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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 15
9.ª SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los seis días del mes de noviembre de dos mil veinticinco, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES					SUPLENTES
LUCÍA MINUTTI				CAROLINA TUDURI
SOFÍA VIERA				FAUSTINA DA CUNDA
FACUNDO MARZIOTTE			ALEXANDER LOPE
HUGO PREVIALE				DOLLY PEREIRA
JONNATHAN ARAMBURO		ALEXANDER FAGÚNDEZ
JESÚS GRASSO				DANIEL LEWIS
FACUNDO ESTECHE			EDUARDO ALVES
PABLO DOS SANTOS			JOAQUÍN ELHORDOY
PABLO WILLIAMS				MAGALÍ CARCABELOS
ULISES GONZÁLVEZ BRUM		MARÍA GRASSO
ROXANA COSTA				JOSÉ DE LOS SANTOS
ENZO PAIQUE				CARMEN ORTIZ
MATÍAS SUÁREZ				RAMÓN ROSCONI
MANUELA MUTTI				VALENTINA VIERA
PAULINA YAQUE				CRISTIAN SUÁREZ
MATEO YAQUE				JUAN RINALDI
JORGE DE SOUZA				GUSTAVO VARELA
MARIO FURTADO				MARÍA SILVA
NATALIA LAGREGA			JESÚS ESCOBAR
REGINO LÓPEZ				FABIANA SUÁREZ
ELDA ALBARENQUE			MARIO KROEFF
NILDA DÍAZ LÓPEZ			JULIO FLORES
DANNY COELHO				LIDIA ARRIETA
					HÉBER GIMÉNEZ
					LUCIANA GALLINO
HILDEBRANDO MUÑOZ
CATALINA CORREA
					MARÍA CARBALLO
HÉCTOR CANTINI
MARÍA FERREIRA
TATIANA SUÁREZ
CAMILA RODRÍGUEZ
SANDRA MÁRQUEZ
WALTER CAMPOS
GLADYS MARTÍNEZ
JOHN ROSA
MIRTHA GÓMEZ
CARLA DE MORA
OMAR PIERLET
MARLENE DORNELLES
					ALEXIS ESTEVA
DENISE VOLPI
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.
Actúa en Secretaría, el Secretario General Dr. Pablo PERNA.
Como Director General de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como subjefe del Departamento Administrativo, señor Jorge MORALES.
Asiste la señora Asesora Jurídica de la Corporación Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches, señores ediles, damos comienzo a la 9.ª sesión ordinaria, acta n.º 15.
Damos comienzo a la
MEDIA HORA PREVIA
Tiene la palabra el señor edil Jonnathan Aramburo.
SEÑOR ARAMBURO.- Gracias, señor presidente.
Buenas noches a la mesa, a los compañeros ediles, funcionarios y público presente.
Hace pocos días –en realidad hace casi un mes- en el Parlamento Nacional se aprobó la ley de “muerte digna”, más conocida en el común de la gente como eutanasia, una ley que en lo que a mí respecta no viene a garantizar derechos sino a resolver con otros instrumentos una potestad, un deber que tendría que tener el Estado uruguayo, deber constitucional de bregar por los derechos inherentes de todo ser humano y el principal de ellos, que es la vida.
Quiero dejar en claro que desde esta banca ya con anterioridad al debate y ahora lo reafirmo, soy y seré defensor de la vida en las condiciones que lo establece nuestra Constitución y las leyes que refieren al amparo, así como a cuidados que tienden a hacer más digno el proceso de morir.
Seguramente por mis convicciones o por experiencias personales que me han tocado, este tipo de legislación, a sabiendas de que parte de los legisladores incluso de mi Partido Nacional y parte del espectro político dieron sus votos para su aprobación, no considero sea la solución a dicho tema.
Una ley que viene a tapar agujeros y una falta de voluntad política tremenda del Estado uruguayo. Falta que quedó más que evidente en palabras del propio presidente de la República Yamandú Orsi quien en una nota de prensa, en su última gira internacional por Europa, luego de la aprobación de esta ley lamentó que el ejecutivo no llegara a tiempo para reglamentar los cuidados paliativos. Es decir, quien tiene la potestad privativa de tomar esa decisión, se lamentó. Honestamente me molestó muchísimo esa afirmación del presidente de la República, más sabiendo que es el primer ciudadano en nuestro país.
Insisto, en mi humilde opinión, no se trata de una cuestión de libertad individual sino de un total abandono por parte del Estado uruguayo a una problemática que tendría que asignar recursos y obviamente voluntad política, tema que –si me apuran- va de la mano con el gran flagelo que tenemos con el tema de la salud mental, otro tema en el que el Estado uruguayo la viene corriendo de atrás.
Seguramente, cada uno de nosotros, en su fuero interno tenga su posición. A mí me tocan muy de cerca estos temas porque los viví y vuelvo a reivindicar la ayuda tremenda, excelente, profesional y empática que tuve de los cuidados paliativos para con una situación familiar directa.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la comisión de Salud del Parlamento Nacional (ambas cámaras) y a todos los medios de prensa de nuestro departamento.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Julio Flores.
SEÑOR FLORES.- Buenas noches, señor presidente y señores ediles.
Hace unos días, un grupo de jóvenes de la Coalición Republicana lanzó un documento para que diferentes vecinos de diferentes localidades de lo que es la ciudad de Salto y el interior profundo dejaran sus propuestas.
Entre tantas ideas, hubo un tema que se repitió una y otra vez, un tema que también vemos todos los días en los diarios y en las noticias, a nivel nacional y a nivel departamental, que es el tema de la inseguridad y el tema de la violencia.
Hoy justamente prendo la televisión, el Canal 10, y veo cómo una madre y otros muchachos agreden a una maestra, entran a una escuela, lo que podría haber sido un desastre, y eso nos está demostrando a qué nivel de violencia estamos llegando, lamentable.
Atendiendo este pedido de la ciudad de Salto, tenemos que decirlo con claridad: no podemos prometer a todos los vecinos que pase un patrullero a cada hora frente a su domicilio, pero sí podemos y debemos lograr que la intendencia, en lo posible, pueda colaborar con la Jefatura de Policía como otros organismos de la ciudad de Salto, para que los vecinos se sientan un poco más seguros.
Esto es muy importante, a nivel de los vecinos quedó la sensación de los destacamentos vecinales, que cuando éramos niños –algunos tendrán memoria- le daba mucha más confianza y más seguridad a nivel de lo que son los diferentes barrios de Salto; después, por un tema no sé si económico, social o de política de Estado, se fueron cerrando los destacamentos, que uno los puede ver en muchos lugares de la ciudad de Salto.
Hay algunos vecinos que están pidiendo ver la posibilidad de que estén o que se puedan abrir y que al menos haya una mayor presencia policial, y que el Estado se haga presente y esté un poco más cerca de los ciudadanos.
¿Por qué tenemos que preocuparnos por los temas que realmente importan de la ciudad de Salto? De nada sirve hacer plazas o espacios de recreación o espacios públicos donde va la gente con sus hijos o sus nietos si no se siente segura para disfrutar de ellos.
Hoy tenemos que trabajar para devolverle a la gente la sensación de seguridad, de tranquilidad y de poder vivir sin miedo. Eso también es construir comunidad y calidad de vida para todos los ciudadanos de nuestro querido Salto.
Señor presidente, solicito que la versión taquigráfica de mis palabras pase a todos los medios escritos y digitales, a la Intendencia de Salto, a la Jefatura de Policía de Salto, al ministro del Interior y a la comisión respectiva de la Junta Departamental de Salto.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra la señora edila Fabiana Suárez.
SEÑORA SUÁREZ.-  Buenas noches, señor presidente, señoras y señores ediles.
Hoy quiero traer a esta junta un problema que viene desde hace un tiempo y que afecta directamente en la calidad de vida de los vecinos de Palomas, municipio de Villa Constitución del departamento de Salto. 
Me refiero al estado del basurero local, un tema que ha sido motivo de preocupación y malestar para la comunidad desde hace un tiempo importante.
El basurero del pueblo no está cumpliendo con las condiciones mínimas de higiene, organización ni control por parte del municipio. Se ha transformado en un foco de contaminación y proliferación de vectores, con la consiguiente amenaza para la salud pública de los pobladores.
Los vecinos nos han hecho llegar fotos, testimonios y reclamos sobre la acumulación de residuos a cielo abierto. No se está realizando la tarea de mantener en condiciones ni de culminar con la tarea por parte del funcionario responsable.
Quiero manifestar también que hemos realizado la visita correspondiente para poder llevar adelante este planteo.
Exigimos al municipio de Villa Constitución tomar urgentemente cartas en el asunto.
Quiero que la versión taquigráfica de mis palabras pase al señor intendente de Salto, Dr. Carlos Albisu; al representante nacional del Partido Colorado, Dr. Horacio de Brum; al señor alcalde de Villa Constitución y concejales; al señor director y al señor coordinador de Descentralización de la Intendencia de Salto y a la prensa oral y escrita del departamento.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Ramón Rosconi.
SEÑOR ROSCONI.- Señor presidente, señores y señoras edilas, en marzo de este año enviábamos nota al señor representante nacional, doctor Horacio de Brum, donde expresábamos: Los abajo firmantes y con respaldo de firmas de vecinos interesados de Colonia Osimani y Llerena de Salto, solicitamos que gestionara ante autoridades locales y nacionales de Mevir la concreción de un tercer plan de viviendas en esa zona. 
Muchos de los interesados por diferentes motivos no pudieron acceder en los planes anteriores y son personas radicadas en la zona y/o trabajan permanente en ella.
En un relevamiento primario podremos informar que son muchas las personas interesadas, ya sean solteras, matrimonios y familias. Se podría contar en la zona con terrenos a tales efectos. 
En ese momento de enviar la nota no era edil ni Facundo Esteche ni yo. Antes de ocupar bancas en esta junta, nos preocupábamos por la población de Salto interior. Como lo hice hace muchos años desde mi banca de edil por el Plan 1 del Mevir de Colonia Osimani y Llerena y luego surgió el Plan 2, hoy reiteramos eso. 
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al diputado Francisco Merino Roig y a las autoridades departamentales y nacionales de Mevir, deseando que esta nota, esta aspiración, sea tenida en cuenta en este período de gobierno y que no sea archivada en algún cajón.
Adjuntamos documentación con firmas y un relevamiento primario donde treinta y tres familias esperan por noticias que contemplen su aspiración. 
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar.
SEÑOR ESCOBAR.- Buenas noches, señor presidente. Buenas noches, compañeros ediles.
Solicito por este medio se vuelva a tratar el asunto n.° 694/12/2021 del día 6/12/2021. Sala de emergencias UBA 1 y UBA 3. Hoy decreto n.° 7.373.2021, tratado la comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente de este cuerpo. 
Tratándose de un tema delicado y de mucha importancia para los salteños que residen en dichas zonas como así para toda la población, siendo este tema declarado de interés departamental, adjunto material del mismo y solicito se entregue a la comisión de Salud Higiene y Medio Ambiente de la Junta Departamental de Salto, a la dirección de Salud del gobierno de Salto, autoridades de ASSE y a toda la prensa en general de nuestro departamento.
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Omar Pierlet.
SEÑOR PIERLET.-  Gracias, señor presidente.
En el libro del Centenario, publicado en noviembre de 1925, hace hoy 100 años, nuestro país proclamaba que Uruguay es la única nación de América que puede hacer la afirmación categórica de que, dentro de sus límites territoriales, no tiene ni un solo núcleo que recuerde su población aborigen.
Los últimos charrúas desaparecieron como tribu sin dejar vestigios perdurables en el rincón de Yacaré Cururú en el año 1832. Desde aquel lejano entonces, casi una centuria, quedó la tierra uruguaya en posesión absoluta de la raza europea y sus descendientes. 
Hoy me tomaré tres minutos para intentar reivindicar la memoria de un pueblo de compatriotas que desde hace décadas está siendo infamada de la manera más absurda.
Memoria de un pueblo que, a lo largo de más de tres siglos, desde la llegada de los europeos, no se resignó a ser reducido ni a abandonar su forma de vida ancestral para adoptar la forma de vida y cultura de una civilización extraña de conquistadores. 
Memoria de un pueblo de guerreros que entraban en combate al son del canto de sus mujeres, las cuales eran dueñas dentro de su comunidad de una dignidad que no le era reconocida a las mujeres europeas en la suya. 
Hay quienes afirman que estos compatriotas que habitaron esta región sin fronteras durante milenios y esta banda oriental desde mucho antes del arribo de los españoles no son uruguayos por ser un pueblo de origen pampeano.
Pero sí, obviamente, consideran uruguayos a otros habitantes de esta tierra que tenían su origen al otro lado del océano, en otro continente. ¿Por qué a unos no, pero a los otros sí? ¿Podremos pasar por alto una posición tan discriminatoria y de tal pobreza intelectual sin que se nos enciendan algunas alarmas? 
Era un pueblo que se negaba a integrarse, se dice de un pueblo que luchó por su independencia, y la nuestra. Era un pueblo de matreros, se dice de un pueblo que no podía entender que la tierra de sus ancestros ya no era suya.
Y actualmente, la última afrenta que se pretende arrojar sobre la memoria de este pueblo es la de haber sido un pueblo de esclavistas. 
Los hoy descendientes de los europeos que vinieron a este continente para conquistarlo, someterlo, explotarlo, destruir sus culturas y civilizaciones y aún poblarlo de seres humanos traídos como esclavos desde otro continente que también estaba siendo sometido y colonizado, cometen el absurdo de intentar denigrar la memoria de este puñado de compatriotas atribuyéndoles la condición de esclavistas. 
¿Cuál será la próxima afrenta que se nos ocurrirá endilgarle a la memoria de este pueblo? ¿Se volverá a poner en discusión, como en siglos anteriores, si los habitantes originarios de este continente tenían alma o no la tenían? ¿Si eran seres humanos o no lo eran? ¿Si son uruguayos o no? 
La memoria de un pueblo que al resistirse a perder su identidad fue perseguido durante siglos y cazados, como se caza a las jaurías de perros cimarrones depredadores del ganado, y que finalmente algunos de sus últimos sobrevivientes fueron repartidos entre familias criollas, separando madres, hijas, hermanos, para ser educados y educadas, dicen, o vendidos para ser llevados a otro continente y ser exhibidos como fenómenos de circo.
Por otro lado, hay quienes hoy empiezan a sugerir, convenientemente, que ni siquiera habrían existido como tales los charrúas. ¿Será este el próximo relato que se pretenda instalar en el inconsciente de los uruguayos? Si este relato lograra borrar de nuestra historia a este pueblo, desaparecerían también de nuestra memoria el despojo de su tierra, la persecución para exterminarlos, el engaño, la traición y su dispersión para extinguir su identidad como nación. 
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la comisión de Cultura, a la comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género de esta junta, al Consejo de la Nación Charrúa (CONACHA) y a los medios de prensa locales.
Gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Señores ediles, queda tiempo restante en la media hora previa, si alguno desea hacer uso de la palabra.
Si nadie va a hacer uso de la palabra, comenzamos con el 
ORDEN DEL DÍA
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.  
1.1.-  	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO:
ASUNTO N.º 422/2025, OFICIO N.º 868/2025 Y 
RESOLUCIÓN N.º 25/2025.
COMISIÓN DE OBRAS, PLAN DIRECTOR Y VIVIENDA:
ASUNTOS N.°s 312 Y 354/2023, 225/2024, 64, 19 Y 331/2025,
OFICIOS N.°s 251/2021, 519, 741, 790, 1159/2022, 520, 750, 
1182, 1213, 1230, 1250, 1311 Y 1354/2023, 76, 77, 78, 182, 410, 806, 837 Y 1124/2024, 617, 764, 800, 864, 873, 905, 934, 943, 967, 1016, 1023 Y 1026/2025.
COMISIÓN DE CULTURA: ASUNTO N.° 386/2025.
COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE: OFICIOS 
N.°s 710 Y 715/2025.
         	COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO: ASUNTO N.°
 			391/2025 Y OFICIO N.º 866/2025.
COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD: ASUNTOS 
N.°s 443/2024, 132, 16, 109, 254, 304 Y 442/2025 Y OFICIO N.º 622/2025.
         	COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE: 
ASUNTOS N.°s 397 Y 438/2025.
TRIBUNAL DE CALIFICACIONES Y ASCENSOS: 
ASUNTOS N.°s 189/2007, 441, 556 Y 617/2021, 535/2022 Y 453/2024.
2.- 	RECIBIR EN SALA ESTUDIANTES Y DOCENTES DEL 
CENTRO REGIONAL DE PROFESORES DEL LITORAL 
SEDE SALTO (CERP). (ASUNTO N.° 552/2025)
3.-	INFORME DE COMISIONES. 
3.1.-	CULTURA
3.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL EVENTO “SALTO COCINA” A REALIZARSE LOS DÍAS 8 Y 9 DE NOVIEMBRE, EXPEDIENTE N.° 28.051/2025. (ASUNTO N.º 409/2025).
4.1.-	DERECHOS HUMANOS, DESARROLLO SOCIAL Y 
GÉNERO
4.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LAS “1.as JORNADAS REGIONALES DE INFANCIAS Y ADOLESCENCIAS”, A REALIZARSE LOS DÍAS 14 Y 15 DE NOVIEMBRE. (ASUNTO N.° 375/2025).
5.1.-	LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO
5.1.1-	PROYECTO DE DECRETO, MODIFICANDO DECRETO 
6.440/09 PADRÓN 33.863 A FAVOR CARMEN LUCHO Y OTROS, EXPEDIENTE N.° 15.199/2009. (ASUNTO N.º
470/2023).
5.1.2-	PROYECTO DE DECRETO, OTORGAR ESCRITURA 
PADRÓN 24.611 MANZANA N A FRANCISCO DE ABREU Y OTRA, EXPEDIENTE N.° 24.014/2025. (ASUNTO N.º 338/2025).
Pasamos a:
1. INFORME DE PRESIDENCIA.
Hoy va a ser medio escueto el informe de presidencia.
Solo comentarles que estamos en charlas con el Hemocentro de Maldonado, Hemobus, que tiene el famoso Hemobus, que hace las jornadas de donaciones de sangre y de plasma, para incluir a Salto dentro de lo que es el calendario anual del Hemobus, tener una fecha fija en el año para que venga a la Junta Departamental de Salto y la Junta Departamental de Salto sea la que se encargue de hacer la campaña para la jornada de donación de sangre y de plasma.
Ni bien tengamos una fecha tentativa y ni bien tengamos el proyecto de resolución, lo vamos a derivar a la comisión pertinente de la corporación para que entre por decreto. 
Simplemente eso. 
Continuamos con el orden del día.
SEÑORA COSTA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Roxana Costa. 
SEÑORA COSTA.- Buenas noches. 
Señor presidente, quiero solicitar que se incorpore en el orden del día el asunto n.° 217, proveniente de la comisión de Nomenclatura.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración del cuerpo lo solicitado por la señora edila.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Presidente, solicito que se obvie la lectura de los asuntos entrados.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil Marziotte.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Continuamos con:
1.1.-  	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO: 
ASUNTO N.º 422/2025, OFICIO N.º 868/2025 Y 
RESOLUCIÓN N.º 25/2025.
COMISIÓN DE OBRAS, PLAN DIRECTOR Y VIVIENDA:
ASUNTOS N.°s 312 Y 354/2023, 225/2024, 64 Y 331/2025,
OFICIOS N.°s 251/2021, 519, 741, 790, 1159/2022, 520, 750, 
1182, 1213, 1230, 1250, 1311 Y 1354/2023, 76, 77, 78, 182, 410, 806, 837 Y 1124/2024, 617, 764, 800, 864, 873, 905, 934, 943, 967, 1016, 1023 Y 1026/2025.
COMISIÓN DE CULTURA: ASUNTO N.° 386/2025.
COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE: OFICIOS 
N.°s 710 Y 715/2025.
         	COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO: ASUNTO N.°
 			391/2025 Y OFICIO N.º 866/2025.
COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD: ASUNTOS 
N.°s 443/2024, 132, 16, 109, 254, 304 Y 442/2025 Y OFICIO N.º 622/2025.
         	COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE: 
ASUNTOS N.°s 397 Y 438/2025.
TRIBUNAL DE CALIFICACIONES Y ASCENSOS: 
ASUNTOS N.°s 189/2007, 441, 556 Y 617/2021, 535/2022 Y 453/2024.
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Buenas noches.
Quisiera solicitar, presidente, ingresar al orden del día dos asuntos de la comisión de Legislación y Reglamento, como fuera de hora, los asuntos n.°s 445 y 477.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración del cuerpo lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
SEÑOR PAIQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Enzo Paique.
SEÑOR PAIQUE.- Presidente, para pedir que el Asunto n.º 19/2025 de la comisión de Obras no se archive y pase a la comisión de Descentralización y Desarrollo.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Pasamos al punto:
2.- 	RECIBIR EN SALA ESTUDIANTES Y DOCENTES DEL 
CENTRO REGIONAL DE PROFESORES DEL LITORAL 
SEDE SALTO (CERP). (ASUNTO N.° 552/2025)
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Solicito un cuarto intermedio de un minuto para recibir a los invitados, y pasar a régimen de comisión general para que puedan hablar.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y VEINTITRÉS MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y VEINTICUATRO MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO, INGRESAN A SALA LOS SEÑORES INVITADOS Y SE PASA A SESIONAR EN RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL)
Habiendo finalizado el cuarto intermedio, pasamos al tratamiento del punto 2: Recibir en sala a estudiantes y docentes del Centro Regional de Profesores del Litoral Sede Salto (CERP). Asunto n.° 552/2025.
Le damos la bienvenida a los invitados. 
Tiene la palabra el señor docente en Literatura, Prof. Pablo Márquez.
SEÑOR MÁRQUEZ.- Buenas noches.
Antes que nada, muchas gracias por permitirnos este espacio para poder dirigirnos a nuestros representantes locales, en definitiva, como lo son todos ustedes. 			Nosotros, ya en alguna medida ya hemos sido presentados, somos docentes y estudiantes del Centro Regional de Profesores del Litoral, y estamos aquí por un reclamo, por una preocupación que venimos arrastrando desde el viernes pasado. Concretamente el Consejo de Formación en Educación, que es el órgano del cual en definitiva dependemos como trabajadores, como profesionales y eventualmente también como estudiantes, publicó, nos acercó a través de la dirección, y no sólo al Centro Regional de Profesores del Litoral, eso es importante tenerlo en cuenta, un preventivo, es decir, una suerte de proyección de los grupos que se abrirían para el año 2026.
Y allí de lo que nos enteramos es que básicamente está previsto un recorte de prácticamente, o estaba previsto un recorte de prácticamente el 42 % de los cursos presenciales en el CERP del Litoral. 
Y ahí es cuando empezamos a movilizarnos, empezamos a organizarnos porque evidentemente el cierre de ese 42 %, es verdad, es potencial, a futuro, pero ese 
42 % de los cursos presenciales significaba prácticamente el quedarnos sin -en el caso de los docentes, de muchos docentes- posibilidades de trabajar, y en el caso de los estudiantes de poder mantener sus trayectorias dentro de la presencialidad. 
Bueno, como todos ustedes ya saben, el día lunes ocupamos el centro de estudios, y el martes pasado hubo una reunión bipartita entre el sindicato, por eso yo vengo también, de hecho, no solo como docente individual, sino también como representante de un sindicato, Sindicato de Docentes de Formación en Educación. En la reunión bipartita del martes, bueno, perdón, de hecho hubo una reunión bipartita el lunes, donde fueron cuatro horas intensas de discusión con las autoridades políticas, con los consejeros del Consejo  -valga la redundancia- y el martes, cuando fuimos a una nueva reunión bipartita, donde pensamos que íbamos a alcanzar un acuerdo, de hecho arrancó muy bien la reunión, y en la misma se señalaba que se restablecerían los cursos presenciales, eso hay que decirlo, fue producto de la movilización general, pero al mismo tiempo, bajo el criterio de la manta corta -podríamos decir- se nos decía que iban a cerrar numerosos cursos que estaban en la semipresencialidad. 
No sé si ustedes por ahí tienen noción de una cosa o de otra, pero la verdad es que estamos hablando de estudiantes en distintas situaciones. La presencialidad, obviamente, es de cuerpo presente, como su nombre lo indica, con el docente allí, en el aula, en el salón de clases; pero la semipresencialidad está destinada, sobre todo, a estudiantes que, por diversas circunstancias, no pueden asistir presencialmente todos los días, o la mayor parte del tiempo, al CERP del Litoral. Estamos hablando de madres, jefas de familia, estamos hablando de estudiantes que, en muchos casos, están a cargo de sus propios padres, porque estamos hablando de muchos estudiantes adultos. Estamos hablando también de estudiantes que, bueno, tienen hijos a cargo, más allá de, por ahí, tener una familia constituida, una pareja, con la cual comparten los cuidados de los niños, pero no pueden moverse hasta Salto, y la propuesta ahora del CFE (Consejo de Formación en Educación) que no supo prever todas estas cosas, porque viene con estas propuestas recién a esta altura del año cuando estamos a dos o tres semanas de las elecciones de horas.
Al bajar esos cursos la propuesta era, les doy un ejemplo: profesora de Química, cuarto año, que se cursa acá en el CERP, semipresencial también. La propuesta es bajar eso y que eventualmente sigan con docentes del CERP del Suroeste, es decir Colonia o Montevideo. Ustedes dirán, ta qué importa. No lo digo despreciativamente, incluso yo poniéndome en el lugar de quien no conoce tanto la realidad, podríamos decir: cuál es el problema de que tengan clases con otro docente. Además de perder un puesto laboral acá, es obvio, está el hecho de que hay cinco encuentros presenciales, a pesar de la virtualidad hay cinco encuentros presenciales, de modo que esa gente que antes podía trasladarse hasta Salto ahora debería elegir o vamos hasta Colonia o vamos hasta Montevideo, y eso lo paga el estudiante.
Lo que nosotros vemos es que hay un profundo desconocimiento de parte de algunos de los consejeros de lo que es la realidad del interior, porque todo esto que estoy diciendo, que podría explayarme aún más, es un golpe fundamentalmente al interior del país, a la formación docente en el interior del país. Tengamos en cuenta, por ejemplo: que el CERP del Norte va a sufrir recortes, el CERP del Litoral va a sufrir recortes de grupos, de cursos; el CERP del Este, de Maldonado también. Numerosos institutos de formación docentes que ven peligrar carreras como de maestro de primera infancia. Y la verdad que no entendemos toda esta situación, porque si bien se nos dice que hay un déficit –y es cierto- que se arrastra de la administración anterior –y es cierto, no lo podemos negar- no tenemos por qué ser los docentes y estudiantes los que tengamos que pagar esa situación. 
Nosotros entendemos ¡ojo!, el sindicato se ha mostrado con voluntad de dialogar, los docentes no solo sindicalizados sino no sindicalizados también entienden que a veces hay que discutir, hacer propuestas, nosotros las hemos hecho, pero se nos viene con esta situación a fin de año.
Quiero ir cerrando para no acaparar la palabra, porque las estudiantes tienen a su vez sus planteos para hacer, decía entonces que están peligrando puestos de trabajo, sin duda, estamos hablando de los docentes de formación en educación, somos los docentes que hay que decirlo, somos los más especializados dentro de todo lo que es el sistema ANEP. Somos todos docentes efectivos en secundaria, en primaria, en UTU, de modo que, si se cierran estos cursos presenciales o semipresenciales, nosotros no vamos a quedar sin trabajo, pero qué pasa, vamos a volver a secundaria, vamos a volver a primaria, vamos a volver a UTU, y ahí empezamos a desplazar y correr a todos los demás y los más afectados van a ser los más jóvenes, con lo cual la perspectiva es un aumento del desempleo juvenil. 
Por más que yo diga: bueno, no me voy a quedar sin trabajo…, es cierto yo vine con esta remera para representar a mi sindicato, pero podría haber traído otras remeras. Por ejemplo: remeras que me han obsequiado los estudiantes, aclaro desde ya que yo no establezco como condición para que los estudiantes exoneren o salven que me tengan que regalar remeras –aclaro-. No soy el único al que le hacen ese tipo de –no digo obsequio- presente, agradecimiento, que -insisto- no es obligatorio, pero sí es un gesto espontáneo. Solemos decir, y los compañeros que están afuera son conscientes de eso, pasa también en los liceos, en las escuelas, que a veces una de las pocas gratificaciones que tenemos como docentes, y lo saben también algunos de ustedes porque son maestros, profesores, que a veces uno de los pocos reconocimientos que uno tiene como docente a lo largo de la carrera es que venga un alumno o una alumna y diga:  “profe, muchas gracias, no por haberme pasado de año, sino por haberme escuchado, por haber estado cuando estuve más complicado”, como a veces pasa con diversas situaciones que vive un estudiante dentro de su carrera. A veces el docente oficia de psicólogo/a, acompañante no digo terapéutico, pero casi, padre, madre, etc., es muy cierto. Es verdad también que hay docentes que a veces no prestigian la carrera, pero también hay muchos más que sí. Entonces, esto para mí, aunque yo no me quede estrictamente sin trabajo, es muy doloroso también porque yo no estoy formando cualquier estudiante, yo lo que estoy formando son colegas, algunos de ellos ya están en cuarto y son mis compañeros de trabajo. 
Entonces, por eso es importante venir a plantear la situación y como les decía, hay una potencial crisis de la educación pública por el efecto cascada que esto pueda representar hacia los demás subsistemas.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias.
Le vamos a dar la palabra a la estudiante de tercer año de Literatura, Camila Serpa.
SEÑORA SERPA.- Hola, ¿qué tal? Mi nombre es Camila Serpa, como me presentaron ya, soy estudiante de tercer año de literatura en el CERP del Litoral.
Mi intención es comentarles un poco cómo se aborda el tema del vínculo en las aulas y la existencia de las becas.
En cuanto al vínculo, como hablaba anteriormente mi docente, no es lo mismo tener de forma semipresencial una charla, unas dudas que le pueden surgir al estudiante y consultarle al docente a través de vía virtual que tenerlo cara a cara, consultarle, plantearle justamente el por qué en ocasiones tenemos esa imposibilidad de asistir a ciertas clases o por qué no podemos estar en ciertas pruebas, ya sea  por temas personales o no, que en forma virtual es muy complicado porque no tenés ese vínculo, esa relación de un poco más de confianza, como hablaba también él del efecto dominó que lleva esto.
En cuanto a mencionar la salud mental también que es muy importante, en el tema de las becas y este vínculo que se genera cuando el estudiante se marcha de su hogar, tenemos estudiantes de Rio Negro, de Belén, de Artigas, de cantidad de lugares del interior del país que asisten al CERP del Litoral. El dejar tu hogar ya es una decisión muy difícil y más cuando es por temas de estudios, dónde te encontrás solo en una residencia donde no conoces a la mayoría de las personas o a nadie, donde ves a tu familia una vez al mes porque se nos otorga pasajes justamente cada quince días, una vez al mes. Y tener que aparte de esto romper ese vínculo que ya tenías, que ya venías forjando con tus compañeros estudiantes y con los docentes a cargo, y estar ahora en vía virtual a través de una computadora encerrado en una habitación de residencia con muchas más personas, con auriculares para no interferir en las clases de los demás, es algo que hay que remarcar mucho. El tema de la salud mental es algo que se aborda últimamente y el tener que dejar a tu familia y encerrarte en una habitación, estar totalmente aislado del mundo -si se quiere decir- porque tenés varias horas de clases de las que tenés que estar estudiando. En el caso de literatura por ejemplo es muy complicado, es mucho análisis, muchos textos, que si no tenés un docente que te esté respaldando y acompañándote en el proceso es muy complicado. Y si estás en formación para en un futuro impartir esto, explicárselo a estudiantes, ¿cómo vas a saber hacerlo si a eso que vos estabas acostumbrado, a ese acompañamiento, de la nada te lo cortan, te lo sacan y quedás totalmente prohibido de eso? Es muy muy complicado este tema. 
La complejidad con que se aborda por parte del estudiantado y del docente es comprensible, pero por el Consejo, para nada, no están teniendo en cuenta muchas situaciones que consideramos bastante pertinentes en la actualidad. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias. 
Le damos la palabra a la estudiante de tercer año de Educación Musical, Marylin Sueiro. 
SEÑORA SUEIRO.- Señor presidente, señores ediles, compañeros docentes: mi nombre es Marylin Sueiro y me presento en representación de los estudiantes de la modalidad semipresencial con referencia en el CERP del Litoral. 
En primer lugar, quiero agradecer la oportunidad de expresarnos públicamente por una situación que nos involucra y nos preocupa profundamente a todos los estudiantes. 
Deseo compartir con ustedes, así como con los medios de comunicación aquí presentes, los oyentes, los presentes, los compañeros, nuestra postura respecto a la contraoferta educativa propuesta para el año 2026. 
Si el señor presidente y los ediles de la junta departamental me permiten, procederé a leer una carta redactada de forma conjunta por los estudiantes de la modalidad semipresencial. 
Salto, 6 de noviembre de 2025
Al Señor Presidente de la Junta Departamental de Salto, Dr. Enzo Molina, y señores ediles departamentales: 
Presente: 
Ante la información difundida en las planillas correspondientes a la propuesta de oferta educativa inicial para el año 2026, así como los trascendidos surgidos de las negociaciones bipartitas entre el Consejo de Formación en Educación (CFE) y el sindicato docente, los estudiantes organizados de la Modalidad Semipresencial con Centro de Referencia en el CERP del Litoral (Salto) manifestamos nuestra profunda preocupación. 
De los datos conocidos se desprende la posibilidad de recortes significativos de cursos, e incluso la no apertura de nuevas cohortes en diversos institutos. Los informes más recientes advierten que podrían suprimirse hasta setenta y siete cursos en modalidad semipresencial, los cuales pasarían obligatoriamente a dictarse en formato presencial. Frente a esta situación, los estudiantes organizados de la Modalidad Semipresencial expresamos nuestro rechazo categórico a la modificación compulsiva de la modalidad de cursado.
Consideramos necesario subrayar que la elección de la semipresencialidad no responde a la búsqueda de una trayectoria académica más simple, sino que constituye una opción pedagógica legítima y rigurosa. Quienes transitamos esta modalidad valoramos hondamente el intercambio presencial con docentes y compañeros, el debate de ideas y la construcción colectiva del conocimiento; instancias que, lejos de diluirse, adquieren una intensidad particular en la combinación equilibrada de encuentros sincrónicos, trabajo autónomo y diálogo virtual. 
Para un número considerable de estudiantes, la modalidad semipresencial representa la única vía posible para iniciar la formación docente, dadas las condiciones geográficas, laborales, familiares y económicas que atravesamos. 
Muchos de nosotros residimos a varios kilómetros del centro educativo y dependemos de nuestro trabajo para sostener la continuidad de los estudios. Otros compañeros provienen de localidades del interior o zonas rurales, enfrentando dificultades de traslado; a su vez, existen estudiantes que conjugan las responsabilidades del estudio con la maternidad y el trabajo. Estas realidades, diversas y complejas, no son menores ni accesorias: expresan la pluralidad de trayectorias de quienes elegimos formarnos como docentes en nuestro país. 
Por ello, solicitamos que la semipresencialidad no sea concebida como una alternativa secundaria, sino como una condición esencial y complementaria de la presencialidad capaz de garantizar el derecho a la educación terciaria pública y de calidad para amplios sectores de la ciudadanía, sin distinción de lugar de residencia o condición socioeconómica. 
En consecuencia, pedimos la continuidad y el fortalecimiento de la modalidad semipresencial en el marco de la oferta educativa prevista para el año 2026. 
Cabe recordar que el Reglamento de las Carreras del Consejo de Formación en Educación, en su Capítulo VI, establece que los estudiantes inscriptos en la Modalidad de Profesorado Semipresencial con Centro de Referencia deben cursar las Unidades Curriculares de los Trayectos de Formación Equivalente y los Trayectos de la Didáctica Práctica Preprofesional de forma sincrónica y asincrónica a través de la plataforma CREA, en articulación con el Centro de Referencial elegido al momento de la inscripción. 
En virtud de lo expuesto, solicitamos la preservación integral de nuestra modalidad, grupos, horarios y formas de cursado en todos los Institutos de Formación Docente (IFD) y Centros Regionales de Profesores (CERP) del país. 
Del mismo modo, reclamamos la publicación completa, clara y transparente del preventivo docente, con acceso democratizado para toda la ciudadanía. Esta solicitud comprende no solo a los Profesorados, sino también a las carreras de Maestro Técnico, Maestro en Primera Infancia, Maestro en Educación Primaria, Educador Social y la Tecnicatura de Acompañante Pedagógico en Educación Inclusiva. 
Requerimos una respuesta fundada, pública y oportuna por parte de las autoridades de la Educación Pública, así como de las autoridades electas democráticamente para representar a nuestra comunidad. 
Nos oponemos a los recortes, a la opacidad en la información y a toda forma de desatención hacia los derechos estudiantiles. La indiferencia institucional, en este contexto, no puede ni debe ser una opción. 
Finalmente, solicitamos el respaldo de este plenario para que la presente carta sea elevada a las siguientes instancias: 
Presidente de la República, Profesor Yamandú Orsi
La Cámara de Senadores
La Cámara de Representantes 
El Consejo de Formación en Educación
El Consejo Directivo Central de ANEP
Atentamente, 
Estudiantes de 1º, 2º, 3º y 4º año de la Modalidad Semipresencial de las carreras de Profesorado en Historia, Idioma Español, Filosofía, Sociología-Derecho, Educación Musical, Literatura, Comunicación Visual, Biología, Inglés, Matemáticas, Geografía, Química y Física. 
Debajo está la firma de todos los estudiantes que ayer estuvimos creando esta carta para ustedes y decirles que, así como mi carrera, que es Educación Musical, al estar a nivel semipresencial nada más descentralizada para estos lados, quedaría la carrera solamente en el IPA. Aquellos que comenzamos la carrera de esta forma no tendríamos la oportunidad de continuar a no ser que nos mudemos a Montevideo, y no es viable, más cuando tenemos familia. 
Entonces, muchas gracias por su atención. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted. 
Tiene la palabra la estudiante de cuarto de Derecho, Moira Ifrán. 
SEÑORA IFRÁN.- Me presento, aunque ya fui presentada. Yo soy Moira Ifrán, de cuarto año de Derecho, casi egresada. 
Retomando lo que dijo el profesor Pablo Márquez, Camila, y lo que va a volver a decir Agustina –que seguramente es muy importante, ya que es la presidenta del centro de estudiantes que se está por formar en el Centro del Litoral- y lo de la compañera que está estudiando por semipresencial, yo quiero hablar más que nada desde la parte presencial. 
Cursé mis cuatro años presencialmente. Soy del interior, de Río Negro, San Javier, y eso me dio la posibilidad de venir aquí. Esa posibilidad se me abrió también porque se me becó, y esos vínculos que formé aquí fueron muy importantes para terminar mi carrera. Muchas veces quise dejar, como muchos de nosotros, pero los vínculos que se forman acá, semipresencial o virtualmente no se pueden formar. El profesor dentro del aula a veces nos ayuda a terminar esta carrera. También nos ayuda no solamente siendo la persona que trae los conocimientos al aula sino como persona que te motiva a seguir. 
Y, como dice el profesor Pablo Márquez, terminamos siendo colegas; nos encontramos en UTU, en secundaria, nos apoyamos, nos pedimos ayuda, lazos que tal vez dentro de la virtualidad no vamos a formar. También compartimos lazos con los compañeros afuera, ustedes todos pueden observar un grupo de estudiantes de primero a cuarto año, todos estudiantes, pueden ser la mayoría becados o no, pero todos formaron un lazo con los docentes. El apoyo de todos fue muy importante. 
La verdad, la virtualidad pasarla directamente desde la presencialidad, me parece que tiene que ser una opción y no una imposición para nosotros. Nosotros tenemos que elegir si queremos estudiar virtual o no. Si tenemos la presencialidad aquí y tenemos la posibilidad de poder optar por eso, es muy bueno que sea nuestra opción y no una imposición. Tal vez, las carreras no son todas las exposiciones en presencial pero la mayoría son semipresenciales también. Entonces tenemos esa opción, como dice el profe, de venir a algunos encuentros y conocernos como clase. Porque creo que mi compañera, que está aquí a mi lado, habrá tenido encuentros semipresenciales.
¿Entonces por qué se nos va a imponer algo que nosotros todavía ni siquiera se nos tomó en cuenta para esa decisión? Me parece que, primero, para tomar una decisión, se debe tomar en cuenta la opinión del otro, o es lo que se impone; en realidad, no.
Entonces, a través de mi experiencia, que estoy ya en cuarto año, quiero pedirles –por favor- que nuestras voces sean escuchadas más arriba y que se nos tome en cuenta en algún momento también, porque somos nosotros más que nadie las que sabemos lo que se está viviendo adentro en este momento.
La toma, las voces, el ruido, la marcha, fue un pedido de ayuda de estudiantes y docentes. Porque, así como los docentes van a perder el trabajo, los futuros egresados también, porque como se reiteró anteriormente, esto es un efecto dominó. Los profesores efectivos van a volver a secundaria y nosotros, los egresados, vamos a quedar sin trabajo; y la gente joven, como yo, va a quedar sin trabajo.
¿Entonces qué nos vamos a preguntar ahí? ¿Los jóvenes no tenemos oportunidades? Estudiamos tantos años, dedicamos tantos años, ¿para qué? ¿Para quedar viendo cómo los demás trabajan?
Me parece que es una disposición tan grave que los jóvenes no tengamos la oportunidad de ejercer lo que nos gusta y lo que nos motiva a seguir adelante.
Muchas gracias a todos.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted.
Ahora sí tiene la palabra la señora Agustina Ferreira, estudiante de tercer año de Historia.
SEÑORA FERREIRA.- Buenas noches, señor presidente, señores ediles, docentes, compañeros afuera.
Primero que nada, agradecerles el espacio que se nos cedió, muy amablemente el presidente ofreció este lugar, ya es mi cuarta vez acá. 
La semana pasada, organizado desde el CERP, hubo dos jornadas, los días jueves y viernes, en que se celebraba a Salto.
El día viernes fue cuando nos enteramos de todo esto, vine acá a la tarde noche, y se hablaba de algo que, a nosotros los estudiantes, nos estaba frustrando bastante teniendo en cuenta todo lo que estaba sucediendo. 
Se está hablando de “Salto, ciudad universitaria”. Se está hablando de Salto con cuatro centros universitarios, siendo uno de ellos la Universidad de la República, los otros dos, el CERP del Litoral y el IFD. Bueno, con todo lo que estaba sucediendo, obviamente que mencionar esta situación de “Salto, ciudad universitaria”, mencionar el CERP y el IFD también como centros universitarios, era muy frustrante con respecto a que, en realidad, en otro lugar se estaba discutiendo si esto iba a seguir, sí o no. Se estaba discutiendo si nosotros, estudiantes, íbamos a seguir teniendo la posibilidad de estudiar acá, en Salto. Por lo tanto, una vez que sucedió todo esto, pensé inmediatamente en venir a hablar acá con ustedes.
Otra cosa que se mencionó mucho, que me parece muy pertinente, más allá de hablar de la presencialidad y de la semipresencialidad, como oportunidades laborales, como oportunidades para desarrollar nuestro trayecto educativo, también tener en cuenta la posición y el lugar que tienen los estudiantes en la ciudad de Salto. 
Se mencionaba mucho que Salto al ser una ciudad universitaria tiene un gran porcentaje de jóvenes, jóvenes que son tanto de dentro del departamento, de Constitución, de Belén, como también de otras ciudades de la región, digamos Artigas, Tacuarembó, Bella Unión, Paysandú, Río Negro. Por lo tanto, además de estudiantes somos desarrolladores de la vida social, somos partícipes de la misma, somos partícipes de la vida cultural de Salto, que es tan importante, más que nada en este momento en el cual se está hablando de Salto quizás como un lugar donde la cultura ya no sea lo más brillante, porque lamentablemente quizás sea una verdad. También sabemos que los estudiantes compramos libros, sacamos fotocopias, alquilamos, consumimos. Somos una parte muy importante también de la vida económica de Salto.
Por lo tanto, esta situación no solamente desmorona nuestra posibilidad laboral, nuestra posibilidad de educarnos, sino que también desmorona una parte muy importante de la ciudad de Salto que somos nosotros, los jóvenes, como ya mencioné: en el aspecto social, cultural, económico, ya sea que se quite lo presencial, ya sea que se quite lo semipresencial, la ciudad va a verse muy vulnerada desde estos aspectos.
Por lo tanto, espero que todo haya quedado claro. Por parte de nosotros, queremos agradecerles muchísimo la oportunidad que nos están dando, de visibilizar todo lo que está sucediendo. Porque tanto docentes como estudiantes como familiares estamos profundamente preocupados, porque como ya mencionaron mis compañeras, son años de esfuerzo, son años de sacrificio que realmente ni nosotros –me imagino que ustedes tampoco- queremos desecharlos a la basura simplemente por situaciones que se dan desde personas que quizás no comprenden realmente lo que está sucediendo dentro de las aulas, dentro del CERP de todo el país, dentro de los IFD de todo el país.
Muchísimas gracias nuevamente y que tengan buenas noches.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, Agustina Ferreira.
Antes de darles la palabra, queremos darles la bienvenida a los representantes nacionales, diputado Lic. Pablo Constenla y diputado Dr. Horacio de Brum, por hacerse presentes aquí en sala y escuchar los planteos de los profesores y de los estudiantes del CERP.
En ese sentido, le vamos a dar la palabra al señor diputado Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.- Muchas gracias, señor presidente. Me voy a poner de pie para no darle la espalda al plenario y saludarlos a todos los ediles en sala, saludar a los profesores y estudiantes.
Vinimos acá como un salteño más junto al diputado Horacio de Brum, quienes hemos estado trabajando permanentemente y levantando una única bandera, que es la de Salto, no levantando ninguna bandera política, ni la del Partido Nacional ni Partido Colorado ni Coalición ni Frente Amplio. Nosotros realmente levantamos la bandera de Salto por el tema de la educación. Así lo hemos hecho, sin haber tenido mucha suerte con el tema de más recursos para la Udelar Cenur Salto, para traer también la Universidad Tecnológica aquí, a Salto, la UTEC.
Pero aquí estamos del lado de ustedes y nos sumamos como un salteño más. Y decirles a todos los estudiantes y profesores, que han venido al lugar correcto; yo le tengo mucho respeto y mucho cariño a esta junta departamental porque realmente es la caja de resonancia del pueblo de Salto. Y créanme que cuando les digo que han venido al lugar correcto, porque acá sé, conozco a muchos compañeros del período pasado pero también veo muchas caras nuevas con mucho entusiasmo, lo cual me alegra y me siento cada vez más orgulloso. Sepan que van a tener el apoyo, no tengo dudas, por unanimidad de esta junta, en un reclamo que es para Salto, que trasciende –como digo- banderas políticas, trasciende reclamos políticos. 
Acá no venimos nosotros como representantes nacionales, en este caso por la oposición para sumarnos a un reclamo contra el gobierno nacional, de ninguna manera. Venimos acá como un salteño más, como representante por el departamento en el que nacimos, nos desarrollamos, estudiamos, nos formamos, nos recibimos, y -siempre digo- donde nací, quiero morir, que es en mi tierra y es Salto.
Por eso, cuenten con este humilde servidor público para todo lo que sea para traer a Salto. Estamos convencidos de que se va a lograr revertir esta medida, que muchas veces se toma en Montevideo, más allá de quien gobierne, a veces medidas desde un escritorio en Montevideo, la capital, sin ver la realidad de nuestro departamento.
Entonces cerrando también, le voy a dar la palabra a mi colega, al diputado Horacio de Brum, que también los quería saludar.
Informarles que vamos a estar presentando en breve un pedido de informes justamente para que nos expliquen cuál es la razón, por qué toman este tipo de medidas sin consultar justamente con las fuentes, con los profesores, con los estudiantes, con los gremios, con las instituciones que realmente están involucradas en esto.
Así que, de mi parte, ¡arriba! Vinieron al lugar correcto, esta es la caja de resonancia del pueblo de Salto y confío en todos los compañeros y las compañeras ediles de los diferentes partidos, de acá se van a llevar un apoyo unánime, de todos ellos.
Muchas gracias.
SEÑOR DE BRUM.- Buenas noches a todos.
Señor presidente, señores ediles, funcionarios, estudiantes, profesores, comunidad de Salto, muchas gracias por esta oportunidad que nos dan para expresarnos. 
Simplemente voy a ser bien corto. 
Estamos con esta causa, estamos trabajando en eso. Hace cuarenta y ocho horas solicitamos, como grave y urgente, en la comisión de Educación y Cultura la presentación de las autoridades de la educación y de la ANEP, para que nos puedan brindar a los legisladores cuáles son las razones que han llevado a todo esto. 
Pero, bueno, estamos con la comunidad de Salto, estamos con la comunidad de los estudiantes y de los profesores, y yo creo que esto va a terminar en buenos términos, porque creo que es una causa que ha unido a todos los salteños. Así que simplemente decirles que estamos en eso, que vamos a seguir.
Y gracias por la oportunidad que nos da, señor presidente, de dirigirnos acá a toda la comunidad.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor de Brum. 
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Buenas noches presidente. Buenas noches a los invitados, a los presentes, a los diputados, Constenla y de Brum, gracias por estar acá también. 
Yo creo que desde que inició el tema, y que el otro día nos reunimos tanto con los docentes como con los estudiantes, parte bien, porque acá sería muy fácil venir a pasarnos factura, a ver quién tiene la culpa de, o cuál es el momento, pero no lo estamos haciendo, porque es una causa del departamento, porque es una causa de Salto, porque es una causa..., yo me animaría a decir del interior, y de la región toda, vaya, si los propios gurises ya nos contaban de dónde vienen, y las situaciones que muchas veces vienen teniendo. 
Entonces, en ese sentido es que quiero resaltar la importancia de, como decía el diputado Constenla, que vinieron al lugar correcto, este lugar, que yo convencido estoy de que es el correcto, además está dando una buena señal, que es una señal de unidad ante las cuestiones que son del departamento. Y acá nos sacamos la bandera, y dejamos la diferencia al costado, porque en realidad lo que tenemos que mostrarnos es, ante el centralismo histórico, no de ahora, de todos los partidos, y acá nadie se puede sacar el lazo, es que nos tenemos que mostrar todos juntos para que las cosas pasen. 
Y me quedo con el mensaje final del diputado de Brum, que decía, yo creo que al final del día vamos a tener una buena respuesta. Yo también creo eso. ¿Y saben por qué? Por la lucha de ustedes, por la unidad que mostraron, por venir a esta casa, entre otras cosas, también a plantearnos el tema, y porque nosotros también demostramos, desde el ámbito político, la madurez política necesaria del consenso, y de que vayamos todos juntos y en bloque a decir, acá está Salto, acá está el interior, y no queremos permitir que esto pase porque nos están haciendo daño. Y porque el daño seguramente se va a profundizar si esto se hace de una realidad.
Pasan muchos temas. Lamentablemente, desde la capital, es histórico que toman decisiones desde un escritorio, como decían los legisladores, y terminan haciendo daño a la realidad, a la que la vemos todos los días. 
[bookmark: _Hlk213414672]En ese sentido, es que nosotros ya hemos acordado con la bancada del  Frente Amplio una minuta, que ya hemos presentado y que en un ratito vamos a estar votando, que yo quiero, presidente, quizá lo pido al final, pero que vaya también la versión taquigráfica de esta sesión, y, por supuesto, lo que presentó una de las estudiantes recién, esa carta, que se adjunte a esta minuta la carta y la versión taquigráfica sobre el final de lo que sucede aquí, y sea enviado a todas las autoridades nacionales que nosotros ya destacamos en la minuta, pidiendo y haciéndonos sentir desde este lugar.
Así que, quedando a las órdenes, con la visión positiva, yo me voy -de nuevo- con esa sensación de que esta lucha no va a quedar ahí, porque además creo que, si aplicamos el sentido común, hay que hacer el esfuerzo de donde venga, para que por lo menos las cosas sigan caminando como venían. Acá nadie está pidiendo un peso más, acá se está pidiendo tener lo que se tenía. Y yo creo que el sentido común, ahí tiene que ir en el gobierno nacional y con el respaldo de todos los salteños para que las cosas vuelvan a estar en el lugar que corresponde.
Gracias, presidente. 
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Buenas noches, presidente, secretario, asesor, a todas las bancadas, a estudiantes, docentes, gracias por haber venido.
Y gracias por traer un tema tan importante como es la descentralización, un tema que nos abarca a todos. Y, realmente, venimos escuchando mucho la palabra descentralización, pero en la práctica, por así decirlo, se siguen tomando decisiones lejos de nuestro territorio y terminan afectando al interior, se sigue afectando al interior, se siguen afectando, en este caso, a centros de estudio del interior. Y descentralizar, no solamente basta con abrir una casa de estudio fuera de Montevideo, fuera de la capital, hay que darle estabilidad, hay que darle recursos. Y para eso, es escuchar a los estudiantes, es escuchar a los docentes, es escuchar a las comunidades locales, porque son ustedes, son ellos, quienes terminan siendo afectados por estas decisiones políticas día a día o en la práctica.
Por lo tanto, y sin extenderme mucho, quisiera agradecerles a ustedes por la presencia, por esa lucha, que sigan, y agradecerles por utilizar esta casa también, que es portavoz del interior. 
Muchas gracias. 
SEÑOR LÓPEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra al señor edil Regino López. 
SEÑOR LÓPEZ.- Gracias, presidente. 
Buenas noches a los diputados, a los colegas docentes que están acá, que se están formando muchos, y otros que los conocemos de cuando nosotros éramos estudiantes.
Quiero destacar primero la alegría de escuchar que los estudiantes continúan con el centro de estudiantes del cual nosotros tuvimos el gusto de ser fundadores. Y desde allí saltamos a la militancia sindical en la Federación Nacional de Profesores y seguimos militando en la Federación porque entendemos que la herramienta gremial y sindical es la que nos permite pararnos de esta forma. Y nos agarra en un doble o triple rol a nosotros, nos agarra siendo docentes, porque es de lo que vivimos, con la responsabilidad política, con la responsabilidad sindical y parados en la defensa de la educación pública.

Venimos de una lucha en defensa de la educación pública larga, con un periodo anterior donde se nos impuso una transformación educativa que hoy se está cuestionando, se está trabajando, que las ATD no las respaldaban y que hoy tenemos la posibilidad de reverlo. Que tampoco la revisión que se está haciendo nos convence, que habría que profundizar mucho más. Pero bueno, esto es producto de la negociación y hoy en realidad es en defensa de la educación y de la descentralización.
Una educación pública que requiere mucho más presupuesto pero que partimos de la base para la asignación presupuestal de lo que había y de allí, el aumento. Y que no nos convence hoy la realidad que se está viviendo en formación docente. 
Lo decíamos el otro día, nosotros, y debo ser honesto con el cuerpo y con los invitados, militamos para que este gobierno nacional estuviera donde está. Militamos para que el compañero Yamandú Orsi sea presidente, y en el Consejo de Formación estén los compañeros que están. Ahora, les marcamos las diferencias cuando tenemos que marcarlas, y esta es una. 
Estamos convencidos de que la definición de recortar, de pasar a un sistema virtual y de hacer que muchos docentes que hoy están en formación docente al pasar a la virtualidad tengan que volver a educación media no es el camino. Porque va a afectar la calidad de la educación, va a afectar las fuentes laborales de aquellos que recién ingresan, va a afectar la política de concursos, va a afectar la formación en general, y eso entendemos que no debe ser ningún argumento válido para sostener este tipo de definiciones. Por el contrario, somos convencidos de que hay que invertir mucho más en educación, de que todos los días hay que invertir mucho más en educación, y de que hay que invertir muchísimo más en la formación docente porque somos los docentes los que formamos para todas las carreras; somos los docentes los que nos encontramos después con toda la población cuando se quiere formar para la carrera que sea. Por eso es que respaldamos, apoyamos, acompañamos las medidas que tomaron los compañeros. 
Y estuvimos allí, estuvimos acá en la puerta de la junta cuando se marchó, estuvimos ayer todo el día en el Centro Regional de Profesores también con la elección de los Consejos Asesores Consultivos, que deben ser tenidos en cuenta y que en el proceso de avance hacia la universidad de la educación esto tiene que ser un aporte muy importante, y hoy nos encuentra en lucha, además, por la autonomía y el cogobierno, porque se está discutiendo el proceso de creación de la universidad de la educación y hay algunos que dudan de la autonomía y el cogobierno. Entonces, esto también tiene que ser parte de esa discusión, no podemos nosotros acotarla solamente a lo que hoy se está discutiendo, creemos que esto es transversal, porque hace al proyecto educativo que tenemos. Y el proyecto educativo tiene que ser mucho más amplio de lo que podamos plantear quienes estamos en política, tiene que ser un proyecto educativo que nuclee, que junte a todos los involucrados: docentes, estudiantes, padres. 
Entonces, pensar en el desarrollo de la educación es pensar en mucha más inversión. Ver lo que hoy está pasando nos duele profundamente, y como nos duele profundamente es que acompañamos la minuta de comunicación que se planteaba y estamos convencidos de que tenemos que llegar absolutamente a todos los lugares con este planteo. 
Acompañamos lo que decía el edil Marziotte, que la versión taquigráfica vaya junto con la minuta absolutamente a todas las autoridades, porque tenemos que demostrar el trabajo en conjunto, tenemos que demostrar que estamos defendiendo ese Salto como ciudad universitaria, que permite que toda la región esté nucleada aquí. Porque la semipresencialidad regional ha sido un logro y no podemos dejar que eso se corte; pero la formación docente en general ha sido un logro, la descentralización ha sido un logro. Sabemos nosotros cuando empezó el proceso de descentralización los enfrentamientos que hubo, las discusiones que hubo, pero eso se fue zanjando, se fue solucionando, y fuimos encontrando salidas, nos encontró realmente convencidos de esa pelea y de esa lucha, y hoy nos vuelve a encontrar de nuevo. 
Entendemos que la salida tiene que ser con mucha más educación, y no acompañamos ninguna, pero ninguna medida que implique recortar, así sea un grupo donde haya un único estudiante, hay que dar la posibilidad. Nosotros no podemos decir que tenemos credencial alguna para recortar la posibilidad de acceso a la educación, por el contrario, hay que llegar a todos los lugares. 
Entonces, por eso, reitero, que acompañamos la minuta de comunicación y acompañamos la lucha diaria de cada uno de los colegas en mejora de la educación.
Muchas gracias.
SEÑOR ARAMBURO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Jonnathan Aramburo.
SEÑOR ARAMBURO.- Buenas noches nuevamente, presidente, mesa, invitados, docentes, colegas también, en definitiva, algunos exestudiantes también que andan aquí y vaya si es motivo de orgullo que tomen como suya esta causa, esta reivindicación y esta lucha. 
Cortito lo mío, presidente, porque creo que vamos con los compañeros ediles tanto de la Coalición como del Frente Amplio en la misma sintonía con respecto a esta minuta.
Agradecido también a que estén los diputados Pablo Constenla y Horacio de Brum. Hubiera sido una foto, una imagen simbólica importante que también estuviera aquí el diputado Lima, seguramente acompañará también esta reivindicación que creo que es de Salto y es en pos de la descentralización que tanto cuesta para la gente que está del Santa Lucía para abajo.
Soy hijo de la educación pública, presidente, soy orgullosamente egresado de este CERP de Salto en calidad de docente de Derecho, donde tengo ahí en las barras colegas y profesores que han sido demasiado profesionales y tolerantes también con lo que era mi formación y las carencias que tuvimos en su momento también para desarrollar nuestra tarea.
Y, por ende, no puedo ser omiso a algunas cuestiones, más allá que compartimos con este cuerpo, de lo fundamental de reclamar para nuestro departamento y para nuestro sistema educativo, como bien decía una de las invitadas, tanto hablamos de Salto como ciudad universitaria y terminamos constantemente censurando y cercenando la posibilidad de muchos colegas. 
Corto, porque me tomé el trabajo de leer, hacerlo mío, pero leer también la exposición de motivos que hizo el colectivo docente. 
A ver, este recorte que se está intentando desde las autoridades de la educación implicaría más de doce mil horas de trabajo, más de doce mil horas de docencia directa, que vaya que para los que somos docentes, que a veces muy desprestigiadas tenemos nuestra labor docente, es fundamental, es básica esa interacción didáctica que se da en el aula, que es la virtualidad y la semipresencialidad nunca la van a sustituir en absoluto. Más me genera un poco descontento entendiendo que tenemos un presidente de la República, como bien se ha dicho acá, que es docente, fue adscripto, es del interior y, en su campaña última, ha luchado mucho o por lo menos en el discurso ha luchado mucho por la descentralización y me parece que se puede revertir desde este cuerpo legislativo esa decisión. 
Sin duda que este panorama incierto resulta en un retroceso respecto a esa descentralización que comentaba tan defendida en discursos del gobierno nacional pero que en la práctica deja mucho debe, no solo en la educación sino en los temas que venimos hablando mucho en esta junta departamental como es la salud y bueno, hay diferentes situaciones que nos afectan como ciudadanos del interior.
Apelo a que esta coherencia profesada, como dije en campaña, y no quiero redundar mucho porque comparto absolutamente lo dicho por los que me antecedieron, sea un empuje importante a nivel de este cuerpo legislativo, sea un empuje para que se lleven también deberes los diputados por nuestro departamento y que, en definitiva, se reivindique, se respete porque vaya si siempre la educación es la que termina pagando algunos negativos números que se generan al momento de votar un nuevo presupuesto.
Así que, en definitiva, comparto lo dicho por nuestros compañeros, reivindico la lucha de ustedes, me siento muy parte por lo que dije, soy docente y vaya que a veces nos dejan siempre para lo último en la toma de decisiones. 
Sigan con esa lucha, desde acá, desde esta junta creo que desde el Parlamento Nacional van a tener una mano importante para dar vuelta a esta decisión. 			Muchas gracias.
SEÑORA ALBARENQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Elda Albarenque.
SEÑORA ALBERENQUE.- Buenas noches. Muchas gracias, señor presidente. Buenas noches a la mesa, a los compañeros ediles, a los profesores y alumnos que nos acompañan hoy. Gracias por estar acá.
No podía dejar de hablar sintiendo a la educación pública desde mi más profundo sentimiento ya que fui maestra, alumna y estuve treinta y nueve años en la educación. 
Estuvimos en los tiempos difíciles, cuando tuvimos que retomar toda la democracia y empezar a trabajar en los sindicatos y hemos logrado hasta ahora importantísimas reivindicaciones para la educación pública, con dolor escucho hoy que se quieren recortar los recursos de la educación pública y mucho más me duele cuando es del interior. Todos acá, por lo menos la mayoría sabe, que soy partidaria de un gobierno que nazca del interior, porque creo que todos los movimientos que nacen del interior permanecen en la historia y en el tiempo, son los más firmes que hemos tenido en nuestro país. 
Generalmente los lineamientos vienen de Montevideo, pero sabemos que el peso de la democracia y el peso del trabajo comprometido viene de nuestra tierra, de nuestro interior. Lamento que todo lo que se ha logrado en educación en el territorio de Salto hoy esté en tela de cuestionamiento.
Como dijo el compañero Regino, el edil, nosotros hemos votado este gobierno, el presidente de la República es un docente, tenemos muchos docentes compañeros de nosotros que son los responsables de conducir en este momento la educación pública; entonces, no podemos dejar de decir que no estamos de acuerdo con esto que se pretende hacer.
Las dos propuestas que tanto los estudiantes como los profesores han expuesto acá, tanto el sistema semipresencial como presencial, los docentes sabemos que los dos tienen sus valores y sabemos que cuando tomamos una clase  nos ponemos delante de un grupo o de una institución educativa, sabemos perfectamente que lo primero que tenemos que hacer es una evaluación de lo que tenemos para después proyectar y sabemos que tenemos que consultar a los que están, por eso nosotros confiamos en las ATD, porque los que están dentro del aula, los que están en contacto con la población son los docentes, son los alumnos que conocen su realidad; porque la educación no es un problema de los docentes ni de los alumnos, la educación es un problema del pueblo por eso siempre confiamos en que haya un congreso de la educación. Hemos buscado muchas veces que hubiese un congreso de la educación, hemos pateado y hemos trabajado por la ley de educación, que logramos que haya una ley de educación, entonces no queremos que toda esa lucha que hemos dado durante tantos años quede en agua de borrajas.
Felicito a la juventud, felicito a los nuevos profesores, yo hoy no estoy trabajando, pero mi corazón sigue en la educación pública, porque creo que esta democracia tan envidiada en el mundo tiene su base y su esencia en la educación pública, por eso compañeros, alumnos y docentes les deseo lo mejor.
También acuerdo, con los ediles que me han antecedido en la palabra, que se llegue a un acuerdo y que se bajen algunas cosas para llegar a mejor puerto y que esta situación que hoy nos encuentra unidos, se revierta.
Agradezco también que los dos diputados por Salto estén aquí, porque como dijeron varias veces y no es un verso, esta es la caja de resonancia de nuestro pueblo y nosotros como pueblo y como representantes del mismo estamos de acuerdo con lo que se ha dicho y desde esta banca vamos a apoyar todas las cosas por la educación pública y por la educación en general se trabaje en bien de nuestra juventud. Sabemos los que hemos recorrido la campaña que esa educación virtual es muy necesaria y conocemos muchas realidades por las cuales tenemos que defender los sistemas que el país hasta ahora ha llevado como medidas para que todos los uruguayos jóvenes y niños tengan una educación y de calidad.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑORA MUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Tiene la palabra la señora edila Manuela Mutti.
SEÑORA MUTTI.- Buenas noches, señores y señoras ediles, señores y señoras o gurises y gurisas, profesores, profesoras, alumnos, gente que se interesa por la educación.
Para mí me era ineludible hablar hoy, primero porque soy profesora de Historia, si bien hoy no estoy ejerciendo la docencia, sí fui formada como estudiante en la educación pública, desde la escuela, desde el liceo, después fui al IPA y después terminé en el CERP las últimas materias que me quedaban que eran los exámenes y, por suerte, los docentes del CERP pudieron habilitarme a que diera esos exámenes acá porque me volví a Salto con mi familia, porque soy salteña.
Yo creo que al frente hoy de la educación tenemos a compañeros muy queridos, en mi caso, está Pablo Caggiani, que es un compañero con el que supe militar muchísimos años de mi vida y con muchos tantos compañeros con los que hemos ocupado centros de estudiantes como estudiantes y también como docentes, con los que muchas veces recuerdo, yo más chica, la ocupación de los centros de estudiantes contra la reforma de Rama, que fue durísima.
Hoy soy consciente que estos compañeros y compañeras en otro rol que no les debe ser muy simpático, porque son roles totalmente distintos, hoy están gestionando un Consejo de Formación en Educación que de la administración anterior quedó con un déficit millonario, estamos hablando de cuatrocientos setenta millones de déficit y que hoy se enfrentan a una realidad de la educación que es bastante jodida, con déficit en todo el Estado.
Yo no estoy de acuerdo con los recortes dónde son, yo creo que siempre los recortes en este país centralista, donde se toman las decisiones, siempre hay un dicho que dice: “Dios está en todas partes pero decide en Montevideo” y la verdad que eso se siente porque casi todos los recortes, no en este período, sino en todos los períodos de la historia del Uruguay, siempre terminan siendo del Rio Negro para arriba, siempre el hilo más fino es el interior, por un tema de acumulación de gente, por un tema de inversiones, por un tema de desarrollo.
 Yo creo que los planteos educativos tienen que ir de la mano con una visión descentralizadora de país, con una visión descentralizadora de recursos, con una visión descentralizadora de todo lo que tiene que ver en el ámbito productivo también. Es algo que no pasa, que tiene muchísimas condicionantes, es algo por lo que peleamos, por lo que iniciamos la militancia como docentes, como trabajadores, como trabajadoras, como gurises desde –en mi caso- la crisis del 2002 en adelante que fue cuando arranqué a militar muy chica con muchos compañeros y compañeras que hoy seguimos en la misma y que compartimos la bancada del Frente Amplio.
Para mí era ineludible hablar, porque ante esta decisión lo primero que hice fue levantar el teléfono, porque yo no puedo no levantarlo porque quienes están ahí son los compañeros con los que militamos y son los compañeros con los que nos vinculamos de forma cotidiana discutiendo este tipo de temas. Una de las cosas que me planteó, pude hablar con Pablo Caggiani un rato antes de llegar a esta sesión y una de las cosas que me pidió es que lo cite y que les diga a los compañeros y compañeras y a los docentes, que en este proceso de abrir las tripartitas y de empezar las negociaciones, por su parte tiene toda la intención de que nadie se quede con su carrera cortada, que todos puedan culminar sus estudios y que ese era un compromiso que asumía para sentarse a conversar porque también fue estudiante, porque es un militante  gremial, porque  es un sindicalista, porque es un profesor, un maestro.
Entonces, quería poder trasmitir esto porque a nosotros nos duelen prendas porque es nuestro gobierno, porque quienes están ahí son nuestros compañeros y porque quienes están ahí son los compañeros por los cuales nosotros militamos para que hoy decidan y para que hoy terminen con el desangre que durante estos cinco años previos hizo la coalición en gobierno, generando un déficit millonario del cual hoy nos tenemos que hacer responsables y el cual hoy tenemos que gestionar, porque esto tiene nombre y apellido, y estas que están acá hoy son las consecuencias de un desastre a nivel de la gestión del CFE, de un desastre que tiene un partido político y un desastre que tiene más responsables. 
Muchísimas gracias y me alegra muchísimo que hoy, y no como antes, la Coalición y los diputados del Partido Colorado y del Partido Nacional, por primera vez estén apoyando a los sindicatos y los gremios. La verdad, felicito al diputado del Partido Nacional y al diputado del Partido Colorado por estar presente en las reivindicaciones del pueblo uruguayo, porque la verdad es que, en otras reivindicaciones, antes, no los había visto. 
Gracias. 
SEÑORA MINUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. 
Tiene la palabra la señora edila Lucía Minutti. 
SEÑORA MINUTTI.- Buenas noches, señor presidente, a la mesa, a los estudiantes y a los docentes que hoy nos acompañan, a los señores y señoras ediles, y a los dos diputados que hoy se hacen presentes en esta asamblea, de alguna manera, por Salto. 
Hay algo que a mí me parece, más allá de educación o no educación, que nosotros acá hoy estamos peleando por Salto. Así como Salto y la región peleamos por el IMAE que se termina inaugurando y que ya cuenta con tres años o cuatro años en Salto. 
Lo que sí quiero decirles es que no subestimen las autoridades nacionales, no importa del pelo que sean, yo no voy a estar pasando factura, centralistas son todos, todos, hasta ahora, siempre, al momento de recortar cosas se termina recortando en el interior y si es al norte del Río Negro -total, está más lejos, parece que nadie se da cuenta- es peor; pero no subestimen ni a Salto ni a la región, porque así como luchamos diez años para que se creara el IMAE cardiológico en Salto, así vamos a luchar para que en esta tierra no se recorte un solo recurso de acceso a la educación como es esto. Porque esto costó mucho, costó mucho esto que ustedes tienen hoy; costó mucho el CERP, costó mucho… Yo recuerdo… Yo soy hija de una docente de Literatura de muchos años y sé lo que padecían los docentes para poder formarse cuando los cursos eran en Montevideo exclusivamente. Entonces, que lo vocacional de la educación se haya podido institucionalizar a partir del CERP y que eso haya creado una comunidad educativa que va mucho más allá de Salto, que involucra a la región, también construye en ustedes la noción de educación hacia la región y hacia la región del litoral, y eso es muy importante, muy importante por el lugar que ustedes van a ocupar en la formación de los ciudadanos. 
Eso por un lado, no subestimen a Salto. Ahí vamos a estar todos de pie, todos de pie para que no se recorte absolutamente nada. Así como vamos a estar de pie por el mayor presupuesto para la UDELAR y vamos a estar de pie si es posible traer la UTEC también a Salto. Porque como vimos el otro día en la jornada que tuvo el CERP, de Saber, Territorio y Futuro en la cual pude estar, realmente, si hay algo que tiene, que ha tenido es que ha dinamizado la economía, ha dinamizado lo social, ha dinamizado los vínculos y ha sostenido a Salto en una pujanza en tiempos que fueron muy duros. Y eso lo han sostenido ustedes. Entonces, la lucha no es solo de ustedes, chiquilines. Me encanta que estén. Yo, más que nada, toda mi vida me formé en política trabajando en gremios y creo que es muy importante; pero la lucha es nuestra, la lucha es de cada salteño y la lucha debería ser también de cada departamento de la región que tiene estudiantes acá, porque esto no es solo de Salto: esto también es de la región.  Así que a mí me parece que primero, eso, es muy importante. 
Segundo: me extraña y me asombra que cuando se habla tanto de participación, de territorio, que al momento de planificar con los recursos que se tengan, de planificar el país en lo educativo o en la formación educativa, no se tenga en cuenta la opinión de quienes están en estos territorios, de ustedes, docentes y estudiantes que están en estos territorios, y se imponga desde fuera algo que en realidad debería ser tenido en cuenta hasta en otros tiempos para las decisiones. O sea, el por qué esto y el cómo. 
Y en otro orden de cosas, hablando un poco de la gente que quedaría con carreras truncas…, me voy a poner un poquito en mi formación: yo soy Psicóloga. Nosotros vivimos una época que fue la época de la pandemia en la cual la presencialidad no pudo estar y dio paso a la virtualidad. Eso permitió seguir una línea. Pero realmente la afectación en la salud mental que han tenido los aislamientos con relación a estar exclusivamente a través de la virtualidad, realmente hoy lo estamos viendo, realmente hoy estamos viendo las consecuencias de eso, que no tuvimos más remedio. Pero no da lo mismo la virtualidad que la presencialidad, no da lo mismo que te lo impongan, no da lo mismo que tú puedas elegir, decir “bueno, yo puedo cursar semipresencial pero también puedo estar”, porque hay algo que ustedes hablaron hoy -que lo habló ella, la chica del medio- que tiene que ver con el vínculo. Ustedes no transmiten conocimientos, ustedes construyen vínculos y maneras de vincularse, y no hay manera de construir comunidad y de construir vínculos exclusivamente desde lo virtual. Se produce un desmigajamiento. Y no estarían ustedes hoy aquí, ustedes, docentes y estudiantes, si no fuera por esos vínculos construidos presencialmente codo con codo. Entonces, a mí me parece que es mucho más lo que se afectaría diciendo bueno, está, que pase a lo virtual. Y sí, todo el mundo tiene una computadora y puede asistir a una clase. ¿Es lo mismo en la formación docente en la cual el foco es el vínculo y el vínculo educativo? Porque, así como ustedes generan un vínculo con sus docentes, ustedes también construyen modelos de vínculo con los estudiantes, para poder saber escuchar, para poder saber hacer. 
Entonces, simplemente lo que quería era: acá estamos, acá estoy, gracias por haber venido acá a plantear esto y que se haga visible y que se amplifique la voz de ustedes, pero no solo de ustedes, de ustedes y de todos nosotros en Salto. Nadie puede quedar ajeno a esto. Si tocan alguna cuestión de Salto, nos tocan a todos.  
Así que bueno, simplemente era eso, manifestarles mi apoyo y vamos para adelante hasta donde sea. 
SEÑOR PAIQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. 
Tiene la palabra el señor edil Enzo Paique. 
SEÑOR PAIQUE.- Gracias, señor presidente.
Quiero expresar mi reconocimiento y dar una cálida bienvenida a los estudiantes y docentes del CERP Salto que hoy nos acompañan. Su presencia aquí no solo honra a esta junta, sino que nos recuerda la importancia que tiene la educación pública en el interior del país. 
“El CERP no es solo un centro educativo, es una oportunidad de vida para cientos de jóvenes del norte que eligen formarse sin tener que emigrar. Es una política que democratiza el conocimiento y que ha permitido que generaciones enteras de profesores se formen cerca de sus comunidades.   Por eso, ante la situación que atraviesa el CERP, no podemos permanecer indiferentes. Defender al CERP es defender la equidad territorial, el derecho a la educación y el desarrollo del interior”. 
Estas palabras no las escribí yo, estas palabras se las pedí hoy de tarde al ChatGPT. Y cuando las leía, son palabras que pueden adaptarse a lo que estamos discutiendo, pero son palabras que le sacan lo humano, que es lo que tienen las plataformas digitales.
Uno, cuando ve esta lucha, lo mira desde la experiencia personal. Ser primera generación universitaria de su familia, ser un estudiante que pudo cursar su carrera íntegramente en Salto, ser orgulloso salteño, del interior y del norte. Y cuando uno mira las plataformas digitales, las nuevas oportunidades o la inteligencia artificial, debe pensarlas como un complemento, no como lo excluyente. Que las plataformas digitales sean la oportunidad para una madre soltera que no puede ir a clase, pero puede escucharla desde su hogar; que sea la posibilidad de un joven que por circunstancias de vida no pudo ir al centro educativo y pudo formarse. Pero que no nos saque el vínculo ese que forma, ese que integra, ese que representa el trato humano del docente con sus alumnos.
Y hoy la escuchaba atentamente a Camila cuando hablaba de la brecha digital. Y tengo que discrepar con Lucía porque yo siento que no todo el mundo tiene computadora, y no todo el mundo tiene la mejor computadora, y no todos tienen una buena conexión a internet. 
Y a mí me pasa que estoy haciendo un curso digital, y cuando tengo mala conexión no participo o apago la cámara. Y cuando uno está a través de una cámara, de una computadora, pierde el ver lo que está sintiendo el otro, el escucharnos, el mirarnos, el ver cómo se manifiesta, y que eso lo da un aula, lo da un salón de clase, esa contención, que las escuchaba hablar de lo que representa un docente en la vida de cada uno porque son la base de la República, de la democracia y la base de cada profesión.
A mí me pasa, estar acá sentado y ver que andaba Eduviges por ahí, que fue mi profesora del liceo y después también en facultad. Y hay varios docentes acá, que fueron docentes de muchos de los que estamos sentados, y acá hay futuros docentes que son los que van a instruir a los hijos de estos ediles, a los hijos de los salteños, y que van a seguir formando esa comunidad.
Y eso es lo que venimos a defender. Y siento que justificar lo presupuestal es estar alejado de la realidad. Y siento que irse directamente por el Zoom o el Google Meet, es olvidarse que hace cinco años atrás estábamos alejados, estábamos aislados. Y creo que todos los que estamos acá hemos conocido nuestros primeros años de vida, educación presencial, humana, el trato, socializar, estar con el otro, crecer como personas, tomar valores.
Pero creo que todos los que estamos acá también hemos leído algún informe o hemos visto algún estudio de las consecuencias para todos esos gurises que tuvieron que quedarse en la casa hace un período atrás, hace cinco años, y que estuvieron dos años frente a una computadora. Y nos perdimos, como decía, de lo humano, de la vinculación.
Y uno, como colorado, podría venir a camisetear y hablar de la alfabetización, y hablar del batllismo y la llegada de los liceos departamentales. Y hablar de Germán Rama y Julio María Sanguinetti, que nos dio el CERP, y el primero del Uruguay fue el de Salto. O podría hablar también como colorado, del Centro de la Regional Norte de la Universidad de la República, que es donde me tocó estudiar y a varios de los colegas que estamos acá sentados.
Pero creo que la sesión de hoy tiene esa particularidad de que cuando nos tocan el orgullo de ser salteños, y cuando nos tocan a los propios, que es esa oportunidad de tener docentes, profesionales, gente que forme, nos ponemos todos juntos y no entramos en esas discusiones.
Porque claro, uno podría –si quisiera- polarizar y decir “Bueno, porque Orsi es un docente y se olvida de los suyos”, o porque … Y ha habido varias referencias, que creo que no es lo que suma, esa polarización. Y que podríamos entrar en transformación educativa, y ahí estábamos los colorados liderando el proceso de transformación. Unos podrán estar de acuerdo, otros podrán estar en contra, al final del día siempre lo que tenemos que hacer es escuchar.
Y esta casa, esta junta, hoy, lo que está haciendo es ese oído y es esa acción de lo que vamos a terminar votando, que es una minuta para manifestarnos como salteños, todos juntos y por unanimidad, de que acá hay una medida del centralismo. Entonces por un momento olvidémonos que somos de partidos políticos diferentes y de sectores diferentes y de que tenemos ideologías distintas, acá es una decisión de gobierno de la educación centralista, que es contra lo que estamos peleando.
Porque somos del interior, porque somos del norte, porque capaz sin CERP, sin universidad en Salto, sin magisterio, sin formación docente, sin la UTU, muchos de los que hoy tenemos un título capaz no podríamos haber viajado a Montevideo a estudiar. Y eso es lo que tenemos que defender todos juntos.
Por eso, señor presidente, quiero celebrar la unanimidad de estas bancadas, quiero celebrar la participación de los diputados Constenla y de Brum, quiero celebrar esta posibilidad de haber podido escuchar y de que sean escuchados, y que las palabras que han dicho los docentes y los estudiantes se sigan manifestando, lleguen adonde tengan que llegar y que se note que el interior existimos y que no podemos ser la variable de ajuste. Porque al final nos tocan el CERP de Salto, tocan el CERP de Rivera, tocan los CERP del interior, y el IPA sigue todo igual; no, estamos acá para defender los puestos de trabajo y estamos acá para defender el futuro de Salto.
Muchas gracias.
SEÑOR DE SOUZA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Jorge de Souza.
SEÑOR DE SOUZA.- Muy buenas noches. Saludar a los estudiantes, a los docentes, a todos los que estamos presentes.
Pienso en cuánto enseña esta situación que tenemos hoy, cuánto enseña un docente con sus estudiantes, con la comunidad toda representada a través de los legisladores departamentales aunados tras esta situación. En lo personal, hijo también de la educación pública, también estudiante gremial en la época secundaria, también tocó reactivar el gremio en formación docente. Cuánto enseña que cuando la causa es justa, estamos todos juntos más allá de las banderas políticas.
Cuánto indigna también que esa fuerza política, la cual, como decían quienes nos precedieron en la palabra, nuestros compañeros de bancada, trabajamos y militamos para que llegara el gobierno nacional y representara el sentir de lo que entendemos nosotros que debe ser una educación pública integradora, que llegue a cada rincón del país, tanto ha avanzado en la educación digital, en lo que fue el Plan Ceibal, lo que fueron los procesos de descentralización en formación docente, y qué retroceso tremendo nos estamos encontrando en este momento.
No pensaba hablar, pero realmente… Porque les decía a mis compañeros docentes: siento en lo profundo una gran indignación porque entiendo que no podemos hacer el ajuste siempre en el interior. Creo que educación más educación más educación siempre va a ser la solución a los males de la República, como dicen.
Somos la primera línea en la contención y en la formación de ciudadanía, somos la primera línea y quizás seamos una de las profesiones más cuestionadas a nivel de la sociedad. Pero cuánto hay de lo vincular, cuánto hay de esa contención del estudiante, más allá de las circunstancias o del vínculo académico; cuánto hay del fortalecimiento de ese vínculo y de que nuestro quehacer educativo brinde esperanza en la oportunidad, esperanza en la formación, que además sabemos que es una formación permanente, algo que debe fluir y que, más allá del título, está confrontando permanentemente en seguir avanzando.
Así que celebro la presencia de los estudiantes, celebro la presencia de los docentes, del movimiento gremial que tan golpeado fue en otros tiempos y que, obviamente, cuando nos tocan el sentir del salteño, ¡que vaya si tenemos historia de lucha por la educación, desde la Regional y antes!, y que fuimos y somos y pretendemos ser un polo educativo regional, debemos fortalecer esta participación y hacer escuchar nuestra voz a nivel nacional porque tenemos un centralismo estructural al cual debemos combatir con los hechos.
No quiero extenderme, pero sí brindar mi fraternal apoyo a todos los presentes y obviamente celebrar esta instancia de encuentro que sin duda esperamos que llegue a buen puerto porque realmente la educación pública necesita del compromiso de todos. 
Gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
No habiendo más oradores en la lista, pasamos a leer la minuta de comunicación acercada a la mesa por parte de las dos bancadas, firmadas por los dos coordinadores de bancada: Frente Amplio y Coalición Republicana.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.-   Proyecto de resolución.
VISTO: La situación generada a raíz de la decisión del Consejo de Formación en Educación (CFE) de reducir la oferta de grupos presenciales en los Institutos de Formación Docente (IFD) y Centros Regionales de Profesores (CERP) de todo el país, particularmente en el CERP del Litoral con sede en Salto.
RESULTANDO:	I) Que dicha medida ha provocado legítima preocupación entre docentes, estudiantes y comunidades educativas, por su posible impacto en la continuidad de la formación presencial y en las condiciones laborales de los educadores.
       	II) Que en las últimas semanas se han desarrollado instancias de diálogo, ocupaciones y pronunciamientos institucionales en defensa de la educación pública, la descentralización y la calidad de la formación docente.
III) Que el acceso a educación en el interior constituye un elemento esencial para la equidad territorial y el fortalecimiento del sistema educativo nacional.
CONSIDERANDO:	I) Que la formación docente es estratégica para el futuro de la educación pública y para garantizar la presencia de maestros y profesores en todos los rincones del país.
            II) Que toda modificación en la estructura de la oferta formativa debe realizarse de manera gradual, participativa y con criterios pedagógicos y territoriales claramente definidos.
            III) Que la Junta Departamental de Salto, como órgano representativo de la ciudadanía, reconoce el valor del trabajo de los docentes y estudiantes del CERP del Litoral, así como la importancia de preservar espacios educativos descentralizados de calidad.
ATENTO: A lo antes expuesto,
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
Artículo 1.- ⁠Expresar su preocupación institucional por la reducción de la presencialidad en la formación docente y su potencial impacto en el acceso a educación terciaria en el interior del país, y particularmente en el departamento de Salto.
Artículo 2.- ⁠Respaldar el reclamo de docentes y estudiantes del CERP del Litoral y demás institutos de formación, en cuanto a la necesidad de mantener una educación pública presencial, de calidad y con equidad territorial.
Artículo 3.- Solicitar al Consejo de Formación en Educación (CFE) y a las autoridades nacionales competentes la revisión de las medidas adoptadas, promoviendo el diálogo amplio con todos los actores involucrados.
Artículo 4.- ⁠Comunicar la presente minuta de comunicación al señor presidente de la República, al Ministerio de Educación y Cultura, al CFE, a los diputados por el departamento de Salto, a todas las intendencias, así como a las juntas departamentales de todo el país, al Congreso de Intendentes, al Congreso Nacional de Ediles y a los partidos políticos con representación parlamentaria, al PIT-CNT, a los medios de comunicación locales y nacionales, y a los presidentes de los partidos políticos.
Artículo 5.- Dar amplia difusión pública de la presente resolución, reafirmando el compromiso de la Junta Departamental de Salto con la educación pública, la descentralización y la igualdad de oportunidades para todos los uruguayos.
Firman: Facundo Marziotte, coordinador de la Coalición Republicana; Mario Furtado, coordinador de la bancada Frente Amplio.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor secretario. 
Teniendo en cuenta el aditivo que sugirió el edil Facundo Marziotte, se pone a consideración del cuerpo la minuta de comunicación con el aditivo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Se aprobó el aditivo. Ahora vamos a aprobarlo en general.
Por la afirmativa.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
En particular. Artículo 1.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 2.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 3.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 4.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 5.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR MARZIOTTE.- Solicito, presidente, un cuarto intermedio de un minuto, agradeciendo además la presencia de los invitados, para que puedan retirarse de la sala, agradeciendo de nuevo la presencia de ellos y la jornada.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- En consideración lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y CINCUENTA Y SEIS MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO, Y SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES INVITADOS)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y CINCUENTA Y SIETE MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Culminado el cuarto intermedio, continuamos con el orden del día. 
3.-	INFORME DE COMISIONES. 
3.1.-	CULTURA
3.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL EVENTO “SALTO COCINA” A REALIZARSE LOS DÍAS 8 Y 9 DE NOVIEMBRE, EXPEDIENTE N.° 28.051/2025. (ASUNTO N.º 409/2025).
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
En particular. Artículo 1.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
El artículo 2.° es de orden.
Pasamos al punto:
4.1.-	DERECHOS HUMANOS, DESARROLLO SOCIAL Y 
GÉNERO
4.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LAS “1.as JORNADAS REGIONALES DE INFANCIAS Y ADOLESCENCIAS”, A REALIZARSE LOS DÍAS 14 Y 15 DE NOVIEMBRE. (ASUNTO N.° 375/2025).
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En particular. Artículo 1.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
El artículo 2.° es de orden.
Pasamos al punto:
5.1.-	LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO
5.1.1-	PROYECTO DE DECRETO, MODIFICANDO DECRETO 
6.440/09 PADRÓN 33.863 A FAVOR CARMEN LUCHO Y OTROS, EXPEDIENTE N.° 15.199/2009. (ASUNTO N.º
470/2023).
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Se pone a consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos a:
5.1.2-	PROYECTO DE DECRETO, OTORGAR ESCRITURA 
PADRÓN 24.611 MANZANA N A FRANCISCO DE ABREU Y OTRA, EXPEDIENTE N.° 24.014/2025. (ASUNTO N.º 338/2025).
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Se pone a consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 2.º es de orden.
Asuntos ingresados fuera de hora:
SEÑORES EDILES ROXANA COSTA, FLORENCIA RIVAS, 
FACUNDO ESTECHE Y AGUSTÍN RADESCA (TITULARES), LUCÍA GALLINO Y DAVID ESCOBAR (SUPLENTES), REMITEN PROYECTO DE DECRETO DESIGNANDO “PLAZOLETA DON RAMÓN J. VINCI”, AL ESPACIO UBICADO ENTRE COSTANERA SUR TOMÁS BERRETA Y CALLE EX INDUSTRIA, ACTUALMENTE MAROSA DI GIORGIO, LINDERO AL PADRÓN N.º 10.089. (ASUNTO N.º 217/2025)
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31) 
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Se pone en consideración Artículo 2.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 3.º es de orden.
SEÑORA GALLINO.- Pido la palabra para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Luciana Gallino para fundamentar el voto.
SEÑORA GALLINO.- Señor presidente, justifico mi voto recordando y valorando la trayectoria de Don Ramón J. Vinci que ha tenido en el departamento de Salto. 		
Al cumplirse 115 años del nacimiento y 35 años del fallecimiento de Don Ramón J. Vinci, su figura se alza, aún hoy, victoriosa frente al paso del tiempo.
La memoria del pueblo salteño lo mantiene vivo y su nombre, ya incorporado en el nomenclátor departamental, continúa siendo sinónimo del compromiso, solidaridad y visión de futuro.
Nació en Salto, hijo de un humilde zapatero inmigrante italiano que vino a estas tierras en busca de nuevos horizontes. Desde muy joven conoció las dificultades de la vida y aprendió junto a su familia el valor del esfuerzo y la empatía con el dolor ajeno.
Siendo muy joven, demostró que su vocación de servicio era inquebrantable.
Cumplió una tarea extraordinaria como administrador del Hospital Salto, al que dotó de la tecnología más moderna de su tiempo e institucionalizó los primeros vuelos sanitarios con el recordado avión ambulancia, acercando la atención médica a los más alejados de la campaña. 
Rescató las ruinas del viejo Lazareto y con el aporte solidario del pueblo creó el primer hogar de ancianos del interior del país que desde 1955 sigue brindando abrigo a quienes más lo necesitan.
Puso su emisora Radio Cultural al servicio de la comunidad transformándola en un tribunal plural, republicana y democrática. 
Durante las inundaciones de 1959 fue la voz del pueblo cumpliendo un rol social y humano trascendente.
Llegó al gobierno departamental integrando el colegiado salteño junto al Arq. Barbieri con quien compartió ideales y una profunda vocación de servicio.
Apoyó decididamente al deporte, incluso con recursos personales como la compra del autódromo para el Salto Automóvil Club.
Logró para nuestra ciudad reconocimientos internacionales al convertir en sede al campeonato mundial de básquetbol y fue protagonista central de la histórica movilización de los pueblos del litoral en la marcha sobre Montevideo reclamando las obras de Salto Grande.
Fue promotor inalcanzable de iniciativas populares, culturales y turísticas.
En Termas del Arapey levantó moteles, las piscinas olímpicas y la primera piscina cerrada termal del Uruguay. Refaccionó el camino de acceso y llevó luz eléctrica al centro turístico. 
También imaginó el futuro de Daymán, logrando que la iglesia cediera a la intendencia al predio donde hoy se levanta el complejo termal que disfrutan miles de uruguayos.
Creó además el único servicio municipal de ómnibus del país, una empresa pública pensada para los más humildes que aún hoy se recuerda como un ejemplo de eficiencia y justicia social.
El Senado de la República reconoció su obra destacando su aporte a la creación de la planta pasteurizadora de leche como muestra de su visión integral del desarrollo productivo de Salto.
Impulsó la cultura a través de los Bienales del Arte, la primera biblioteca municipal y el primer festival de rock nacional y candombe en el Parque Harriague dando espacio a la juventud y a la diversidad de expresiones artísticas.
Organizó la fiesta de la citricultura exhibiendo a Montevideo el trabajo y el orgullo de los productores salteños.
En el medio rural impulsó la caminería incorporando una flota de camiones y maquinarias pesadas sin precedentes. Las fotografías de la época lo muestran junto a los obreros cocinando y compartiendo las duras jornadas de trabajo en los caminos de campaña.
Construyó vivienda para los más necesitados a los que atendía personalmente en su despacho donde siempre la puerta estaba abierta. 
Sin embargo, más allá de su vasta obra material su legado más profundo fue el humano, su sensibilidad, su humildad, su compromiso con los más desprotegidos. 
El golpe de Estado de 1973 lo apartó de la gestión pública pero no de la vida política y del pueblo.
Rechazó ofrecimientos de cargo y con firmeza y coraje lideró desde Salto la resistencia democrática que culminó con la victoria del NO en el plebiscito de 1980, gesta de la cual fue uno de los grandes protagonistas.
 Aún con la dificultad de su enfermedad trabajó hasta los últimos días de su vida desde la dirección del Banco de Seguros del Estado demostrando que su espíritu nunca conoció el descanso. 
El pueblo lo llamó con respeto y afecto Don Ramón, título reservado para los más grandes.
Entró rico a la política y se fue pobre, pero dejó una riqueza moral y cívica que aún nos inspira.
Por todo ello, y coincidiendo esta instancia con el aniversario del plebiscito de 1980 recibimos con gran emoción la propuesta de la comisión de Nomenclatura, integrada por todos los partidos políticos, para elevar a consideración del intendente el proyecto de decreto por el cual se designa con el nombre plazoleta Don Ramón J. Vinci al espacio público ubicado entre la costanera Sur Tomás Berreta y la calle Marosa de Giorgio, lindero al padrón número 10.089. 
El lugar elegido, con su vista al río Uruguay, constituye con un ámbito digno para rendirle homenaje. 
También señalamos el acierto de la comisión de Nomenclatura al incluir en el proyecto a enviarse a la intendencia la autorización a la Intendencia de Salto a elegir un monumento o estela recordatoria similar a la que honra también al intendente Armando Barbieri, su compañero de gestión e ideales.
Ambos nombres ya presentes en avenidas paralelas simbolizan dos vidas y dos trayectorias unidas por un mismo propósito: el amor a Salto y el servicio al pueblo. 		Justo es entonces que esta junta departamental es unida de propósito y en homenaje al espíritu democrático que ellos encarnaron aprueba por unanimidad este reconocimiento.
Muchísimas gracias.
SEÑOR KROEFF.- Pido la palabra para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Mario Kroeff para fundamentar el voto.
SEÑOR KROEFF.- Gracias, señor presidente.
Brevemente, señor presidente. 
Me congratulo mucho en haber votado este proyecto. Me congratula mucho, me emociona. 
Y quiero expresar mi agrado porque es un proyecto de, precisamente la que me antecedió en el uso de la palabra, Luciana Gallino Garaventa, quien hizo una media hora previa planteando este tema y así ingresó a la comisión de Nomenclatura y terminó en este proyecto. 
Quiero decir que me agrada mucho que el proyecto sea original de una edila, probablemente de los ediles más jóvenes del país, que está aquí en este plenario, y que bueno, tiró un proyecto y, centro al área y gol, ya está un proyecto que seguramente será acompañado por el señor intendente de Salto, Carlos Albisu.
Así que, primera cosa, felicitaciones a Luciana y me enorgullece muchísimo que haya sido ella la promotora de este asunto, la feliz promotora.
La segunda cosa, por supuesto, no puedo negar la importancia del gigante de Ramón Vinci que ya se ha hablado en demasía sobre su figura y su trayectoria. 
Así que, hacerle un homenaje en este sentido me parece grandioso.
Alguien ha dicho que se repiten los homenajes, porque ya hay una avenida, la avenida Ramón Vinci, que fue votada recientemente, se ha dicho que tanta multiplicación de nombres de Don Ramón.
Creo que cuanto más nombre de calles y plazas, plazoletas y edificios y plaquetas que haya en toda la cuidad de Ramón J. Vinci siempre es bueno, mejor y se lo merece, eso y mucho más.
Pero, además, quiero decir, en realidad, durante muchos años a partir del advenimiento de la democracia, la comisión de Nomenclatura de esta junta departamental estuvo omisa a votar los nombres por dificultades políticas y por cosas anteriores que no vienen al caso mencionar, pero lo cierto que, durante años, no menos de diez años, dos períodos o más, estuvo trancada, no salían las cosas por diferencias políticas de los partidos. Cosa que recién en los últimos tiempos se destrabó y se empezaron a votar, yo soy miembro de la comisión de Nomenclatura y se hace referencia mucho a este tema de que ahora tiene más fluidez y más apertura, más tolerancia para votar los nombres de unos y otros que consideramos que tienen que formar parte del nomenclátor de la ciudad.
Entonces, creo que se pasó tiempo desde la muerte de Ramón y el necesario homenaje que tenía que darse porque es indiscutible el papel de Don Ramón en la sociedad y en la política de Salto. Entonces, todos los homenajes que debieron haberse hecho en su momento, no se hicieron, demoró mucho tiempo y ahora nos ponemos a tono, nos ponemos corrigiendo esa situación nombrando. 
La nominación de Ramón Vinci en sustitución de Apolón demoró mucho tiempo, ese era un tema crónico en la comisión de Nomenclatura, en el período pasado se logró.
Así que, me parece que ahora nos estamos poniendo a tono con el gigante de Don Ramón, que tiene el nombre de la calle y tiene el nombre de esta plazoleta que, como bien dijo Luciana, de alguna manera genera un hilo conductor, un legado entre Barbieri y Ramón Vinci.
Tercero, para finalizar, presidente, ya termino, quiero decirlo claramente y lamentablemente no está la edila Minutti, que en algún momento me ha expresado eso, que yo en el mismo sentido que estoy reclamando los homenajes a Ramón Vinci y la puesta del nombre de Ramón Vinci a una calle y a una plazoleta, me parece increíble la asignatura pendiente que tenemos con los intendentes del Partido Nacional, señor presidente, yo no veo calle del intendente Rocca, el mejor intendente de Salto según algunos, no yo, pero según algunos, hay que tenerlo en cuenta; ni tampoco de Néstor J. Minutti, que hay un museo, el museo del Hombre, cerrado ahora, pero bueno el nombre es Néstor J. Minutti, y después de Eduardo Minutti, el último intendente. No hay ni una calle que recuerde a estos grandes intendentes de Salto.
Digo el querido intendente Cdor. Eduardo Minutti porque fue al que conocí, al que estimé, al que quise y al que colaboré, incluso desde esta junta departamental siendo edil colorado, por supuesto.
Yo creo que eso es una asignatura pendiente, es curioso, es notorio, estamos pidiendo las calles para Ramón Vinci, que se las merece, pero dejamos los blancos de lado, a mí me parece una falta grave que tiene que ser laudada, tiene que ser corregida a la brevedad posible.
Muchas gracias.
SEÑORA CARCABELOS.- Pido la palabra, para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Magalí Carcabelos para fundamentar el voto.
SEÑORA CARCABELOS.- Buenas noches.
Para mí es de mucha satisfacción, me da mucha alegría poder haber votado este proyecto. Porque más allá de lo que todos sabemos que era Ramón Vinci y lo humilde que era y cómo era con el pueblo, puedo decir que viví otra parte junto a él, era una persona muy cariñosa, les dio a sus nietos todo el amor del mundo, así como le daba al desconocido también era para adentro, para la familia. 
Fue una persona realmente grande, lo que uno dice grande en su interior y lo trasmitía así. 
Fue una persona realmente importante para mi familia, para mis hijos y hoy en día también para sus nietos.
Así que trasmitir eso, la alegría por haber levantado la mano para votar este proyecto.
Muchas gracias.
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado para fundamentar el voto.
SEÑOR FURTADO.- Buenas noches, señor presidente. 
En la misma línea que los ediles que me antecedieron la palabra, es un justo reconocimiento a un señor intendente que -como lo decían- se fue pobre de la política, y es recordado por mucha gente que a esta altura tiene setenta u ochenta años, gente mayor, como un muy buen intendente que recibía a todos los salteños en su lugar de trabajo, en su radio, en su vieja radio Cultural.
También, paso la información que el intendente Eduardo Minutti tiene un reconocimiento en las calles, hace poco con Lucía Minutti estuvimos inaugurando nomenclátor en colonia Lavalleja, esto lo digo más como información, de donde es Eduardo Minutti y precisamente ahí se inauguró una de las calles principales del municipio de colonia Lavalleja, con el nombre de intendente Eduardo Minutti.
Era eso, nada más, muchísimas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Pasamos al asunto:
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO
CÁMARA DE REPRESENTANTES P/NOTA N.º 2894/2025, REMITE NOTIFICACIÓN SOBRE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR VARIOS CIUDADANOS INSCRIPTOS EN EL DEPARTAMENTO CONTRA EL DECRETO N.º 7.668/2025 DE ESTA CORPORACIÓN. (ASUNTO N.º 445/2025).
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En particular, Artículo 2.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En particular, Artículo 3.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Artículo 4.º es de orden.
Pasamos a:
INTENDENCIA DE SALTO REMITE PROYECTO DE DECRETO 
SOLICITANDO AUTORIZACIÓN PARA CONCEDER A AJUSPENSAL SOLARES 1063 Y 1064 DEL CEMENTERIO CENTRAL. (ASUNTO N.º 477/2025).
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Artículo 2.º es de orden.
SEÑOR PAIQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Enzo Paique.
SEÑOR PAIQUE.- Gracias, presidente.
Le pedí a los coordinadores de bancada: Mario Furtado y Facundo Marziotte, y a este cuerpo pedirle un minuto de silencio por una noticia que nos llegaba en plena sesión de la partida de Alfonsina, que muchos la podrán conocer por Víctor Hugo Solís, su padre del corazón, por Paula Viettro, diputada por Salto en el período pasado en la banca de Omar Estévez, hermana de Juan Carlos Ambrosoni, hoy integrante del gobierno departamental.
Alfonsina nació con lisencefalia lo que representaba un verdadero desafío para su vida. Como su madre y familia destacaban constantemente, ha sido una oportunidad de aprendizaje, de formación de vida, de ir para adelante a pesar de los pronósticos, a las indicaciones médicas y a tener y a darle alegría a su familia que lamentablemente a partir de hoy…, y que, además, quienes venimos del Partido Colorado, ha sido una chica con la que hemos compartido muchas veces, lo que nos representa un gran dolor. 
Por eso quería pedirle a este cuerpo la posibilidad de hacer un minuto de silencio. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Procedemos al minuto de silencio. 
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y DIEZ MINUTOS LA CORPORACIÓN SE PONE DE PIE Y REALIZA UN MINUTO DE SILENCIO EN HOMENAJE A ALFONSINA AMBROSONI)
Señores ediles, no habiendo más temas ni más asuntos en el orden del día, se da por finalizada la sesión. 
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y ONCE MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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